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R em ate A d m in is tra tiv o S 6 0 .-
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S 6 0 .-  '

SEC C IO N  JU D IC IA L
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Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 6 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteaflal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 5 0 .-

SE C C IO N  C O M E R C IA L

A viso s C o m erc ia les S 6 0 .-
A sa m b lea s  C o m erc ia le s S 4 0 .-
E stado/s C ontable/s (Por cada página) S 1 8 0 .-

SECCION G ENERAL
A sa m b lea s P r o fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam bleas de E ntidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). S 2 5 .-
A v isos G en era les S 5 0 .-
E xcedente por palabra S 0 ,2 0

II - SU SC R IPC IO N ES . Anual Semestral
B o le tín  O fic ia l Im p reso S 3 0 0 .- S 180 .-
(*) P ágin a  W eb S 250 .- S 150 .-
B oletín  O fic ia l Im preso  y página W eb S 400 .- S 2 5 0 .-
(*) Via e-mail (Sección Legislativa) S 150 .-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le t in e s  O fic ia le s S 5.- S 7.-

Sep aratas y E d icion es E sp ecia les Meaos de 
100 pág.

De 100 u 
200 pág.

M is lie 
200 pág.

S ep a ra ta s S 20 .- S 3 0 .- S 4 0 .-
IV - FO T O C O PIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so ^ o S2.-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so ^ o S 2.-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5^

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &, J, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartic iones nacionales, provincia les y  municipales, cuyos im portes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales cvalor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo so licitar mediante nota sellada y 
firmada po r autoridad competente la  inserción de l aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o  
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

LEY

LEY N° 7676

Ref. Expte. N° 91 -23.694/10 r }¿

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

L E Y

Artículo 1°.- Créase el Régimen de Promoción para la Producción de Tártaga, Jatropha, 
Colza y Moringa destinados a la fabricación de biocombustibles, en el marc-> de la Ley 
Nacional N° 26.093.

Art. 2°.- El Régimen creado por la presente Ley tendrá una vigencia de quince (15) años 
a partir de su aprobación.

Art. 3°.- Los beneficiarios del artículo Io, gozarán de las siguientes promociones:

a) Exención en el Impuesto Inmobiliario Rural, para aquellas propiedades afectadas al 
proyecto promovido.

b) Exención en el Impuesto a las Actividades Económicas o el que en el futurc lo sustitu
ya, en relación a los proyectos promovidos.

c) Exención del Impuesto de Sellos a los actos, contratos y operaciones celebradas en el 
marco del proyecto promovido.

d) Exención del Canon de Riego que corresponda abonar en virtud del uso del agua de 
dominio público en el proyecto promovido.

e) Apoyo oficial del Poder Ejecutivo a las gestiones que realicen las empresas, beneficia
rías en materia de financiamiento, producción y comercialización, alentando la elaboración y 
ejecución de los proyectos presentados por las comunidades aborígenes.

La Autoridad de Aplicación determinará el porcentaje de las exenciones corten idas en 
los incisos a), c) y d), en función de la relación proporcional directa entre la tonalidad del 
terreno afectado a las producciones contempladas en esta Ley con respecto a la tonalidad del 
terreno cultivable del catastro en cuestión.

Art. 4°.- El Ministerio de Desarrollo Económico o el que en el futuro lo reemplace, será la 
Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

La Autoridad de Aplicación dispondrá la priorización de los proyectos, incluyendo a los 
pequeños y medianos productores en función de políticas de desarrollo agropecuario pre
vistas y dando preferencia en el otorgamiento de los beneficios a aquellas zonas :pie presen
ten la mayor concentración de minifundios.

Art. 50.- La Autoridad de Aplicación verificará y evaluará, el cumplimiento c e  las. obli
gaciones de los beneficiarios que deriven del régimen establecido por esta Ley. [Impondrá 
sanciones desde multa hasta la caducidad de los beneficios, cuando se comprobare infrac
ción de algunas de las disposiciones de la presente Ley o de su reglamens¿ciór_. Las

- ú multas se graduarán teniendo en cuenta la gravedad de. las infracciones y la magnitud de 
su incumplimiento.
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Art. 6°.- Caducarán automáticamente los beneficios previstos en la presente Ley:

a) Si no se logran las metas mínimas a que se hubiere comprometido el beneficiario del 
proyecto respectivo, por razones imputables al mismo.

b) Si mediare negativa o resistencia del beneficiario, al ejercicio de controles por parte de 
las autoridades de la Provincia, sobre el cumplimiento de las condiciones fijadas para el goce 
de los beneficios.

c) Si se detectare falseamiento de la información y/o documentación presentada por el 
beneficiario.

d) Si no se cumple con lo dispuesto en el artículo 11 de la presente Ley.

Art. 70.- La caducidad de la promoción, obligará a reintegrar el total de los beneficios y 
exenciones otorgados, con más los ajustes e intereses calculados de acuerdo a lo previsto 
por el Código Fiscal de la Provincia y normas complementarias, sin necesidad de intimación 
previa alguna.

Art. 8°.- El cobro judicial de los importes correspondientes a reducciones y/o exenciones 
impositivas, sus ajustes e intereses, que las empresas deban ingresar cuando hayan caduca
do los beneficios, como así también los importes de las multas impuestas, se hará por vía de 
ejecución fiscal y a tal efecto, una vez que haya quedado firme la decisión que le imponga el 
organismo competente, procederá a emitir el correspondiente documento de deuda que 
servirá de suficiente título a tal fin.

Art. 9°.- N o podrán ser beneficiarías del régimen de la presente Ley:

a) Las personas que hubieran incurrido en incumplimiento injustificado de sus obligacio
nes, que no fueran meramente formales,'respecto de otros regímenes de promoción o contra
tos de igual índole, dentro de los diez (10) años anteriores.

b) Las personas físicas y/o jurídicas que no se encuentren al día en el cumplimiento de 
sus obligaciones impositivas provinciales.

Art. 10.- Los beneficios otorgados por la presente Ley, deberán ser registrados en las 
cédulas parcelarias de los inmuebles afectados.

Art. 11.- Cualquier modificación en la persona que solicitó el proyecto, ya sea por trans
formación, fusión o escisión; como así también al inmueble afectado al mismo, ya sea por 
venta o constitución de garantía real, deberá previamente comunicarlo a la Autoridad de 
Aplicación.

La Autoridad de Aplicación evaluará la nueva situación y determinará si los beneficios se 
trasladan al nuevo titular o en su caso se revoca el beneficio.

Art. 12.- Invítase a los Municipios a adherirse a la presente Ley, ofreciendo a los proyec
tos aprobados beneficios similares a los instituidos en la presente.

Art. 13.- La presente Ley deberá ser reglamentada dentro de los noventa (90) días de su 
promulgación.

Art. 14.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los cuatro días del 
mes de agosto del año dos mil once.
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Dr. M anuel S an tiag o  G odoy  M a sh u r  L ap a d
Presidente V ice-Presidente Prim ero

C ám ara de D iputados -  Salta En E jercicio de la Presidencia
C ám ara de Senadores -  Salta

R am ón  R . C o rre g id o r  Dr. L u is G u ille rm o  L ópez M ira u
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cám ara de D iputados -  Salta C ám ara de Senadores -  Salta

Salta, 25 de A gosto de 2011

DECRETO  N° 3821

M in iste rio  de D esarro llo  Económ ico 

Expediente N° 91-23.694/11 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v incia  de S a lta

DE CR E T A:

Artículo Io -  Téngase por Ley de la Provincia N° 7676, cúmplase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  L outa if-  Samson

DECRETOS

Salta, 18 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3762

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

VISTO  la ausencia del señor G obernador de la Pro
vincia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el señor Vice Gobernador se encuentra fuera de 
la misma y en virtud a lo establecido por el Artículo 146 
de la C onstitución de la Provincia, corresponde que el 
Poder E jecutivo Provincial sea ejercido por el V icepre
sidente Prim ero del Senado;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de  S alta

DECRET A:

Artículo Io - Pónese interinam ente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicepresidente 
Prim ero de la Cámara de Senadores, Dn. M ashur Lapad, 
a partir del d ía 18 de agosto de 2011 y m ientras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 18 ce  A gosto de 2011

DECRETO N° 3763

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

VISTO el regreso a  nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 18 de agosto de 2011;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DECR ET A:

Artículo 1° - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 

del 18 de agosto de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 24 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3820

Secretaría G eneral de la G obernación

V ISTO  el regreso a  nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 24 de agosto de 2011;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

A rtículo 1° - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a  partir 
del 24 de agosto de 2011.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 25 de Agosto de 2011

D ECRETO  N° 3822

M inisterio de Educación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor 
de Núcleo en la D irección General de Educación Secun
daria, de acuerdo al Sistem a E ducativo im puesto por la 
Ley N acional de Educación N° 26.206; y

CO N SID ER A N D O :

Que a los fines de asegurar el norm al funcionam ien
to de d icha D irección General, resulta necesario p roce
der a cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo;

Que la Ing. M arta N oem í Donadío, por su form a
ción profesional y antecedentes laborales reúne los re
quisitos que la función en cuestión exige;

Q ue la presente designación se concreta en su cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la Autoridad Superior del Poder E jecutivo Provincial;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo Io - D esígnase a partir de la tom a de pose
sió n , a la Ing . M arta  N oem í D o n ad io , D .N .I. N° 
22.264.530, en el cargo de Supervisora de N úcleo de la 
D irección General de Educación Secundaria del M inis
terio de Educación.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria  en Personal del M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

■ Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  L ópez F igueroa -  Samson

Salta, 25 de Agosto de 2011

DECRETO  N° 3823

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 4.957/11 -  código 74

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la ratificación de la R esolución n° 084 1/11, 
em anada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

C O N SID ER A N D O :

Que por el citado instrum ento se contratan los ser
vicios de la señorita  Rosa Irm a Gutierrez, por el perío
do com prendido entre el Io de febrero y el 31 de diciem 
bre de 2011, en m érito a las necesidades de personal 
existentes en el citado Instituto;

Que del informe elaborado por la Jefatura de Perso
nal del Instituto Provincial de Salud de Salta, fs. 5 y 6 y 
lo m anifestado por la Sub gerencia Contable de fecha 27 
de enero de 2011, surge que existe saldo disponible en la 
Partida Presupuestaria “ Servicios no Personales” para 
afrontar el gasto que dem ande la contratación, un razón 
de la baja de la señorita Patricia del Valle Rom ero;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.663 SALTA, I D E  SE TIE M B R E  D E  2 0 I I PAG N ° 5807

Artículo Io - R atificase la Resolución n° 084 1/11 

em anada del Instituto Provincial de Salud de Salta, por 
la cual se contratan los servicios de la señorita Rosa 
Irm a Gutierrez, D .N.I. N° 32.631.772, por el período 
com prendido entre el Io de febrero y  el 31 de diciem bre 
de 2011, cuya copia certificada y  C ontrato de Locación 

de Servicios forman parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 

señor M inistro de Salud P ública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Salta, 25 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3824

M inisterio de Educación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor 
de Núcleo en la Dirección General de Educación Secun
daria, de acuerdo al Sistem a Educativo im puesto por la 
Ley N acional de E ducación N° 26.206; y

CO N SID ER A N D O :

Que a los fines de asegurar el normal funcionam ien
to de dicha D irección General, resulta necesario proce
der a  cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo;

Q ue la Prof. Teresita A ndrea Daza, por su form a
ción profesional y antecedentes laborales reúne los re
quisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en su car
go de A utoridad Superior del E scalafón D ocente, en 
virtud  de lo d ispuesto por el Art. I o del Dcto. 3984/ 
97, con todas las características y obligaciones estipu
lados por la A utoridad Superio r del Poder E jecutivo 
Provincial;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Desígnase a  partir de la tom a de pose
sió n , a la P rof. T ere sita  A n d rea  D aza, D .N .I. N° 
25.633.883, en el cargo de Supervisora de N úcleo  de la 
D irección General de Educación Secundaria del M inis
terio de Educación.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cumpli Tiiento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria  en Personal del M inisterio ce  E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y poi el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López F igaeroa -  S im son

Salta, 25 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3826

M inisterio de Educación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor 
de N úcleo en la Dirección General d 2 Educación Secun
daria, de acuerdo al Sistem a E ducativo im puesto por la 
Ley N acional de Educación N ° 26.206; y

CO N SID ER A N D O :

, Que a  los fines de asegurar el nonnal fúncbnam ien? 
to de dicha D irección General, resulta  necesario proce
der a  cubrir el cargo de Supervisor ce Núcleo:

Que el Prof. D aniel Gustavo Rom ero, por su for
m ación profesional y antecedentes laborales reúne los 
requisitos que la función en cuestión exige;

Que ia presente designación se concreta er. su cargo 
de A utoridad Superior del Escalafón Docente, «n  virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipu ados por 
la Autoridad Superior del Poder E je :u tivo  Provincial;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo 10 - Desígnase a partir de la tom a de pose
sión , al P ro f. D an iel G ustavo  R om ero , D .N .I. N° 
20.615.975, en el cargo de Supervisor de N úcleo  de la 
D irección General de Educación Secundaria d :l M inis
terio de Educación.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria en Personal, del M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  L ópez Figueroa -  Samson

Salta, 25 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3828

M in iste rio  de E ducación

V ISTO  el D ecreto N° 3.583/1 1 y  la necesidad de 
cubrir el cargo de C oordinador de Educación en C ontex
tos de Encierro, dependiente de la D irección General de 
Educación Secundaria del M inisterio de Educación; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue a los fines de asegurar el norm al fu n c io n a 
m iento de la m encionada  C oordinación, resu lta  nece
sario  d esignar al fun c io n ario  que ten d rá  a su cargo 
d icha  tarea;

Que el Lic. D arío Daniel Duce por su form ación 
profesional y antecedentes laborales reúne los requisi
tos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de A utoridad Superior del Poder E jecutivo Provincial -  
Fuera de Escalafón;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de Sa lta

DECRET A:

Artículo Io - D esígnase a  partir de la tom a de pose
sión, al Lic. Darío Daniel Duce, D .N.I. N° 27.790.627, 
como A utoridad Superior del Poder E jecutivo -  Fuera 
de Escalafón -  en el cargo de Coordinador de Educación 
en C ontextos de Encierro, dependiente de la D irección 
General de Educación Secundaria del Ministerio de Edu
cación.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio  de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L ópez F igueroa -  Samson

Salta, 25 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3830

M in iste rio  de  E ducación  

Expediente N° 42-15.155-11

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita el increm ento de horas cátedra en unida
des educativas, dependientes de la D irección General 
de Educación Secundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el au m en to  de  la p o b lac ió n  e s tu d ia n til y la 
p ro m o ció n  a u to m á tica  de a lu m n o s hace  n e ce sa rio  
p ro c e d e r  con el in c re m e n to  de h o ra s  c á ted ra  en 
c u rso s  y d iv is io n e s , a lo s  e fec to s  de a te n d e r  la 
d em an d a  e d u ca tiv a  y s a tis fa c e r  su s n e ce s id ad e s , 
co n fo rm e  a los lin e a m ien to s  de  la p o lític a  e d u c a ti
va  e n c a ra d o s  p o r la  a c tu a l g e s tió n , su s te n ta d o s  
so b re  la b ase  de p r in c ip io s  y o b je tiv o s  e s ta b le c i
d o s  en la L ey de E d u c a c ió n  de la  P ro v in c ia  N° 
7 .5 4 6 , a te n to  a que  el b e n e fic io  de re c ib ir  e d u ca 
c ió n  es un d e rech o  c o n s titu c io n a l;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: “Las niñas, n iños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública  y gratuita, aten
diendo a  su desarrollo  integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del am biente” ;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, según lo reglam entado por la Resolución 
M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del M inisterio de 
Educación informa que existe disponibilidad presupues
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taria para atender los gastos que al respecto se deriven y 
a tal efecto se adjuntan las imputaciones pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DE CR E T A:

A rtículo Io - A utorízase, el increm ento de horas 
cátedra en cursos y divisiones, en unidades educativas 
dependientes de la D irección General de Educación Se
cundaria, según detalle que se efectúa en el Anexo I que 
se adjunta, en mérito a  lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Ju ris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
c ió n -E je rc ic io  vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L ópez F igueroa -  Samson  

VERANEXO

Salta, 25 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3835

M inisterio de Finanzas y Obras Públicas

Expediente N° 0110011 -40.172/2011 -0

VISTO la solicitud efectuada por la señora D irecto
ra de la Escuela N° 4.660, de la D irección General de
E .G B . y Educación Inicial, dependiente del M inisterio 
de E ducación; y,

C O N SID ER A N D O :

Que a fs. 1 se presenta la señora D irectora de la 
Escuela N° 4.660 solicitando la entrega de diversos bie
nes m uebles que se encuentran en el D epósito y A rchi
vo de la Contaduría General de la Provincia;

Que a fs. 3 el Subprogram a D epósito y A rchivo de 
la C ontaduría General de la P rovincia inform a sobre la 
existencia de los bienes solicitados y la C ontaduría d í  la 
Provincia a fs. 4 m anifiesta que individualm ente consi
derados, el precio de los m ism os no excede el i .e z  por 
ciento (10% ) del m onto m áxim o establecido para las 
contrataciones directas;

Que asim ism o se cum plen con los requisitos pre
vistos en el artículo 58 de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, para efectuar la transferencia de les t ie n e s  
requeridos;

Que el artículo 58 de la m encionada Ley tex tua l
m ente establece: “Podrán transferirse sin cargo e rtre  
reparticiones del Estado o donarse al Estado N ac onal, 
a los M unicipios o a entidades de bien público  con 
personería juríd ica, los bienes m uebles que fueren de
clarados fuera de uso, siem pre que su valor d e  nezago, 
individualmente considerado, no exceda el diez por ciento 
del m onto establecido para la contratación d ire ra .  La 
declaración de fuera de uso y el valor de rezago e a i n a 
do deberán ser objeto de pronunciam iento por p ir te  del 
organism o técnico com petente y la transferencia.se cis- 
pondrá por el Poder E jecutivo.”;

Que el Fondo de A dm inistración y  D ispos ciSni de 
B ienes M uebles e Inm uebles del E staco  Proviradai y  la 
Coordinación General de T ierra  y B ienes de la F rovin- 
cia, respectivam ente, tom aron la intervención q«e Ies 
com pete y m anifiestan que no existen objeciones lega
les que form ular sobre la petición efectuada;

Que obra Dictamen de la Dirección General ce Asan- 
tos Legales y  Técnicos del M inisterio  de F inanzas y 
Obras Públicas, del cual surge que de acuerdo a  las i n s 
tancias del expediente m encionado, se cum plen con los 
requisitos legales exigidos, con lo cual, resulta p ro :e- 
dente la em isión del presente instrum ento legai p re s
tando conform idad a la solicitud efectuada por la señora 
D irectora de la E scu elaN °4 .660; de la Dirección:Gene
ral de E .G B . y Educación Inicial, dependiente ce l M i
nisterio de Educación;

Por ello;

El Señor G obernador de la Provincis

DECRET A:

Artículo Io -T ransfiérase  a favor de la E sc u d a K o -  
gar N° 4660 Carmen Puch de G üem es los biene 5 s D i g i 

tados que se detallan en el A nexo I, el que form a parte 
del presente, con el encuadre en el Artículo 58 d ;  la  Ley
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de C o n tab ilid ad  de la P rov inc ia , en v irtu d  de los 
considerandos expuestos.

Art. 2° - Com uniqúese el presente al Fondo de Ad

m inistración y D isposición de los bienes m uebles e 

inm uebles del Estado Provincial y a  la C ontaduría G e
neral de la Provincia, para su toma de razón y a los fines 

pertinentes.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro  de F inanzas y O bras Públicas y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 25 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N ° 3837

S e c re ta r ía  G en era l de la G ob ern ac ió n  

Expediente N° 01-133.761/11

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las “Jom adas de Integración Regional Ar
gentina -  Boliviana -  Chilena de Pediatría” , a realizarse 
los días 13, 14 y  15 de octubre de 2011 en nuestra ciu
dad; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
la D eclaración N° 99, aprobada en sesión del d ía 09 de 
agosto de 2011, en expediente N° 91 -27.413/11;

Que dichas jom adas están organizadas por la Socie
dad A rgentina de Pediatría  -  Filial Salta, en conjunto 
con la Sociedad B oliviana de Pediatría;

Que los objetivos de las m ism as son la actualiza
ción e integración de las diferentes experiencias en el 
í re a  pediátrica de los tres países y el fortalecim iento de 
la integración de los asistentes con relación a  las proble
m áticas regionales;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 

tipo  de eventos;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de  S alta

DECRET A:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial las “Jor
nadas de Integración Regional Argentina Boliviana Chilena 
de Pediatría”, a  realizarse los días 13,14 y 15 de octubre de 
2011 en el Círculo M édico de nuestra ciudad de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uníquése, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 25 de Agosto de 2011

DECRETO  N° 3838

M in iste rio  de E ducación

Expediente N° 160-03.201/07.

V IS T O , el co n tra to  de  lo cac ió n  de in m u eb le  
suscripto entre el M inisterio de Educación de la P ro 
vincia de Salta, representado por su titular, Dra. Adriana 
L ópez F igueroa  y la Sra. E lena  K olton , D .N .I. N° 
4.921.632; y

C O N SID ER A N D O :

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de 
un inm ueble ubicado en la calle San M artín N° 300, 
identificado con Catastro N° 74 -  Sección E -  M za. 83
-  Parcela 16 del D epartam ento Cerrillos -  Provincia de 
Salta, propiedad de la señora E lena Kolton, el cual será 
destinado para funcionam iento de la Escuela de E duca
ción Especial N° 7197 o cualquier U nidad E ducativa u 
oficina dependiente del M inisterio de E ducación;

Que el D epartam ento C ontable de la D irección G e
neral de Adm inistración del M inisterio de Educación ha 
tom ado intervención efectuando la im putación presu
puestaria correspondiente;

Que la presente contratación se efectúa dentro del 
m arco de la Ley N° 6.838 de C ontrataciones de la P ro 
vincia, y su D ecreto R eglam entario N° 1.448/96;

Que a tales efectos corresponde emitir el instrumen
to legal que apruebe el contrato de locación mencionado;

Por ello:

. .E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

DECRET A:
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A rticulo Io - A pruébase el contrato de locación de 
inm ueble suscripto entre el M inisterio de Educación de 
la Provincia de Salta, representado por su titular, Dra. 
A driana L ópez F igueroa y la Sra. E lena K olton, D .N .l. 
N° 4.921.632, a partir del 01 de Agosto de 2011 hasta el 
31 de Julio  de 2014, el que com o anexo form a parte del 
presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto precedentem ente se im putará a la siguien
te partida  presupuestaria: Jurisdicción 07: M inisterio 
de  Educación -  SA F 1: M inisterio de E ducación -  C ur
so de A cción: 02 -  Actividad: 04 -  Servicios N o  P erso
n a le s -C ó d ig o : 071340020400.

Art. 3° - El presente D ecreto será refrendado por la 
señora M inistra  de E ducación y  el señor Secretario  
General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

U R T U BEY  -  López F igueroa -  Sam son

Salta, 25 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3839

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n

Expediente N °0 1 -1 3 3 .755/11

V ISTO  las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita  se declare de Inte
rés Provincial el “ II C ongreso Argentino de Estudiantes 
de N utrición: Crisis A lim entaria, C am bio C lim ático y 
Ham bre: Seam os Protagonistas”, organizado por la F a 
cultad de C iencias de la Salud de la UNSa, a  realizarse 
entre los días 27 y  29  de octubre de 2011; y.

C O N SID E R A N D O :

Que el citado C uerpo realizó dicho pedido m edian
te la Declaración N° 95 -  Expte. N ° 91 -27.390/11, apro
bada en Sesión de fecha 9 de agosto de 2011;

Q ue es propósito  del Poder E jecutivo  alentar este 
tipo de acontecim ientos;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R E T A:

A rtículo Io - D eclárase de Interés P rovincial el “ II 
C ongreso Argentino de Estudiantes de N utrición: C ri

sis A lim entaria, C am bio C lim ático y  Ham bre: Seamos 
P rotagonistas” , organizado por la Facultad  de C iencias 
de la Salud de la U N Sa., que se llevará a cabo entre los 
d ías 27 y 29 de octubre de 2011.

Art. 2o - Déjase establecido qus la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provircial.

Art. 3o - El presente decrete será refrendado pur el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4" - C om uniqúese, publíquese en el Bo etín 
O ficial y archívese.

U R T U BEY  -  Sam son

Salta, 25 d s  A gosto  de 2011

D E C R E TO  N° 3842

¡M inisterio de  D e sa rro llo  E conóm ico  

Expediente N° 136-117.853/11

V ISTO  la situación de Em ergencia y/o D esastre 
A gropecuario  por la que atraviesan productores del 
D epartam ento de Santa Victoria; y.

C O N SID ER A N D O :

Q ue la Ley N° 6.241/84 establece el R égim en Pro
vincial de E m ergencia y/o D esastre A gropecuario y de
term ina que la Secretaría de A sunlos A grarios, será la 
A utoridad de A plicación de la m encionada Ley;

Que la Com isión Provincial de Em ergencia y/o De
sastre Agropecuario decidió recom endar al Poder Ejecu
tivo  Provincial, en los térm inos de la Ley N° 6.241 y 
Decreto Reglam entario N° 1.143/85, la Declaración de 
Emergencia y/o Desastre Agropecuario desde el l c de 
ju n io  de 2.011 al 31 de m ayo de 2.012, por desbordesdel 
R ío Bermejo a los productores agrícolas del paraje M edia, 
jurisdicción del M unicipio de Los Toldos del Departa
m ento Santa V ictoria y  por sequfa a los productores 
agropecuarios de los M unicipios de Santa Victoria Oeste 
y  Nazareno del Departam ento Santa Victoria;

Q ue en función de ello y de] inform e producido por 
la Secretaría de A suntos Agrarios, resulta necesario cue 
el Poder E jecutivo declare el E stadc de  Em ergencia y/o 
D esastre A gropecuario para cum plir con lo estipulado 
en el artículo 3° de la citada Ley y lo previsto  en  el 
artículo 6° de la Ley N acional N° 26L509/09;

Que los beneficios establecidos para los produc lo
res dam nificados, serán otorgados en las m odalidacés
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del D ecreto N° 1143/85.. R eglam entario  de la Ley N° 
6 .241/84, en la ju risd icc ión  provincial, con las restric
ciones im puestas por la Ley N° 6 .583/90;

Q ue el P rogram a Juríd ico  del M inisterio  de D esa
rro llo  Económ ico, ha  tom ado la intervención corres
pondiente;

Q ue la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por la Ley N° 6 .241/84;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A:

Artículo 1° - Declárese el E stado de E m ergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por des
borde del Rio Berm ejo a los productores agrícolas del 
paraje M ealla, ju risd icc ión  del M unicip io  Los Toldos 
del D epartam ento Santa V ictoria, cuyos cultivos de c í
tricos se vieron afectados por dicho fenóm eno, desde el 
1° de ju n io  de 2.011 al 31 de m ayo de 2.012.

Art. 2o - D eclárese el E stado de E m ergencia y/o 
D esastre A gropecuario, según corresponda, por sequía 
a los productores ganaderos y agrícolas de los M unici
p ios de Santa V ictoria O este y  N azareno  del D eparta
m ento de Santa V ictoria, que se v ieron afectados por 
d icho fenóm eno, desde el 10 de ju n io  de 2.011 al 31 de 
m ayo de 2.012.

Art. 3o - Los productores cuyas p roducciones fue
ron afectados con m ás del c incuenta  po r ciento (50% ) 
de daños y  deseen acogerse a los beneficios de la Ley N° 
6241/84, deberán efectuar la correspondiente denuncia 
de los daños ocurridos con carácter de D eclaración Ju
rada dentro de los veinte (20) días hábiles a contar de la 
fecha de publicación del presente. L a referida D eclara
ción Jurada deberá ajustarse en un todo  a  lo dispuesto 
por los A rtículos 7°, 8° y  15° del D ecreto N° 1143/85.

Art. 4° - La Secretaría de A suntos A grarios del M i
nisterio de D esarrollo Económ ico, será el Organism o de 
recepción y C ontralor de las D eclaraciones Juradas para 
extender las certificaciones correspondientes, previo 
conocim iento de la Com isión de Em ergencia y/o Desas
tre  A gropecuario.

Art. 5° - No podrán emitirse certificaciones de Emer
gencia y/o Desastre A gropecuario a  propiedades ubica
das en las zonas m encionadas en el artículo Io del pre
sente decreto, que tengan daños p roducidos por negli
gencia del afectado o por situaciones de carácter perm a

nente o cuando la producción dañada se realizó en áreas 
ecológicam ente no aptas o fuera de época apropiada.

Art. 6° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de D esarrollo E conóm ico, por el señor 
M inistro  de F inanzas y  Obras Públicas y  por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 7° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

L'RTUBEY -  L outaif -  Farodi -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto  N" 3825 -  
25/08/2011 -  E xpte. n° 28.579/09 -  código 87

.Artículo 1° - O tórgase R etiro Voluntario al doctor 
A dnan Exeni, D .N .I. n° 11.592.505, dependiente  de la 
C oordinación G eneral Red O perativa N orte  O este, con 
encuadre en el D ecreto n° 353/93 y  sus m odificatorios, 
quedando extinguida la relación laboral.

A rt. 2° - En cum plim iento a lo estipulado por De
creto n° 65/93, suprím ase el cargo n° de  orden 2.22, 
D ecreto n° 4220/09, ubicación cscalafonaria: profesio
nal, denom inación: profesional asistente de la C oordi
nación General Red O perativa N orte Oeste.

Art. 3° - Establécese que la separación efectiva del 
servicio del doctór A dnan Exeni, D .N.I. n° 11.592.505, 
se producirá a partir del d ía siguiente de la notificación.

Art. 4° - La erogación resultante cuyo m onto as
ciende a  Pesos C iento  C uarenta y D os M il Seiscientos 
T res con  V ein te  C en tav o s (S 1 4 2 .6 0 3 ,2 0 ) deb erá  
im putarse al Curso de  Acción 081310040100, Ejercicio 
vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Parodi -  
S a m s o n

M inisterio de Desarrollo Económ ico -  D ecreto N° 

3 8 2 7 -2 5 /0 8 /2 0 1 1  -E x p e d ie n te  N° 136-89.837/11

Artículo 1° - Desígnase al Escribano Público N acio
nal, Daniel Emilio M edina, D.N.I. N° 26.030.858, como
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Personal de P lanta Tem poraria de la D irección General 
de Financiam iento Productivo de la Secretaría de C o

m ercio, Industria y  Servicios dependiente  del M in iste
rio de D esarrollo  Económ ico, con una rem uneración 
equivalente al de A grupam iento Profesional, Subgrupo 
2, Función Jerárquica 1V, del Escalafón General, a  partir 

de la fecha del presente D ecreto y por el térm ino de 

cinco (5) meses.

Art. 2o - Dejáse sin efecto la prórroga del Convenio 
de C apacitación Laboral aprobada por Resolución C on

ju n ta  N° 149 del M inisterio  de F inanzas y O bras P úbli

cas y  N° 87 de la Secretaría General de la Gobernación 
de fecha 17 de m arzo de 2011.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presen te  se im putará a  la Partida Personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de C o
m ercio, industria  y Servicios del M inisterio  de D esa

rrollo Económ ico, Ejercicio vigente.

U RTUBEY -  L ou ta if -  Sam son

M in is te rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3829 -  

25/08/2011 -  E x p ed ien te  N° 0100185-2.852/2011-0.

A rtículo I o - A céptase con vigencia al 01 de  M ayo 
de 2011, la renuncia presentada por el señor Luis Alber
to C havez, DNI. N° 21.027.535, por razones particula
res, Personal Temporario, con rem uneración equivalen
te al Cargo: A uxiliar A dm inistrativo -  Agrupam iento: 
A dm inistrativo -  Subgrupo 2 - N °  de Orden 104, de
pendiente del Hospital “N uestra  Señora del R osario” 
de Cafayate -  M inisterio  del Salud Pública, según D e
creto N° 1034/96, designado mediante Decreto N° 2752/
06, con ú ltim a prórroga hasta el 31/12/11 por D ecreto 
N° 980/11.

U R TUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in is te rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3831 -  
25/08/2011 - E x p e d ie n te  N° 0100089-54.608/2011-0.

A rtículo  Io - Acéptase con vigencia al 03 de M ayo 
de 2011, la renuncia presentada por la Dra. A m alia Lia 
B onacina, DNI. N° 23.410.061, p o r razones particula
res, en el Cargo: Profesional A sisten te-A grupam ien to : 
Profesional -  Subgrupo 2 -  N° de O rden 265.2 del De
creto N° 3602/99, dependiente del H ospital Público de 
A utogestión  “ San B ernardo” -  M in isterio  de Salud

Pública, personal tem porario, designada por Decreto 
N° 4413/09, con ú ltim a prórroga m ediante D ecreto N° 
980/11, hastae l 31/12/11.

UR T U BEY  -  Chagra Dib -  Sam son

M in is te rio  de  E d ucación  -  D ecre to  N° 3832 -  25/08/ 
2011 -  E x p ed ien te  N° 0120159-149.733/2009-0

A rtículo  Io - A céptase a  partir del 01/02/2 .009, la 
renuncia  presentada por el Sr. Bernabé M am aní, LE N° 
8.166.351 al cargo de O rdenanza p lanta  perm anente de 
la Escuela N° 4212 de la localidad L a M esada G rande, 
F inca La H uerta, departam ento Iruya, tu m o  m añana, 
dependiente de la D irección General de E ducación Pri
m aria y Educación Inicial, por razones de acogerse a  los 
beneficios de lajub ilación  ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que el renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria  de la Ley N° 24557 (D ecreto N a
cional N° 1338/96 A rtículo 9, R esolución SRT N° 43 / 
97, A rtículo 6).

U R T U BEY  -  L ópez F igueroa -  Samson

M in is te rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre
to N° 3833 -2 5 /0 8 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 11-109.481/11.

A rtículo  Io - A utorízase al M inisterio  de Finanzas 
y O bras Públicas, a  otorgar un subsid io  a  favor de  la 
U niversidad N acional de Salta para la construcción de 
un m erendero y com edor para los alum nos de las Sedes 
Regionales O rán y  Tartagal, respectivam ente, de la P ro
vincia de Salta, por la sum a de Pesos Sesenta M il (S 
60.000), con oportuna rendición de  cuentas al Servicio 
A dm inistrativo Financiero de la respectivajurisdicción, 
en el m arco de la Ley 6780.

Art. 2o - F.1 gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a: C urso de 
A cción 091160100100 -  C uenta O bjeto 415423.1000 
-E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de E d ucación  -  D ecre to  ¡N° 3834 -  25/08/ 
2011 -  E x p ed ien te  N0 158-15.446-10

A rtículo Io -A cép tase  a partir del 01 de M arzo del
2 .010, la renuncia presentada por la Sra. Carm en Rosa
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Tolaba, D.N.I. N c 13.318.460, al cargo de Técnico, Planta 
Perm anente de la D irección G eneral de E ducación Pri
maria y Educación Inicial, Agolpam iento Técnico -  Sub- 

G rupo 2 -  p o r razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2° - D éjase establecido que la agente renuncian

te no se som etió al exam en m édico de egreso previsto en 
la norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Dec. 

N ac. N° 1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6o).

U R T U BEY  -  L ópez F igueroa -  Sam son

M in is te rio  de  E du cac ió n  -  D ecre to  ¡Vo 3836 -  25/08/ 

2011 -  E x p ed ien te  N° 0120159-164.943/2 .009-0

A rtículo 1° - A céptase a partir del 01/12/2009, la 
renuncia presentada por la Sra. Ferrer Natividad, D.N.I. 
N° 6 .194.469, al cargo de O rdenanza p lanta perm anen
te  de la E scu elaN 0 4098 “ C om elio  Saavedra” de la ciu
dad de Salta, departam ento C apital, tum o tarde, depen
diente de la D irección General de Educación P rim aria y 
Educación Inicial, por razones de acogerse a  los benefi

cios de lajub ilación  ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° .24557 (Dec. Nac. N° 

1338/96, A rt. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

U R T U BEY  -  L ópez F igueroa -  Samson

M in is te rio  de  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b lica s -  D ecre 
to  N° 3840  -  25/08/2011 -  E x p te . N° 11-67.487/04 y 
C pde . 1 ,2 ,3 ;  11-10.232/11 y C p d e . 1.

A r t íc u lo  I o - R e c h á z a s e  e l R e c u rs o  de 
R econsideración interpuesto po r el Sr. Sergio D aniel 
C astillo, D N I N° 18.250.398, agente de la U nidad C en
tral de C ontrataciones dependiente del M inisterio  de 
F inanzas y  O bras Públicas, en contra del D ecreto N c 
795/09, en virtud de lo dispuesto  precedentem ente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 3841 -  25/08/2011 -  E x p ed ien te  N° 01-137.053/11

A rtículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, del Cr. C ristian Gustavo B us

tos Bequi, D .N .I. N° 28 .251.635, a partir del 8 de se
tiem bre del 2011 y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, en 
la U nidad de S indicatura Interna de la S ecretaria G ene
ral de  la Gobernación.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo  dispuesto  prece
dentem ente deberá  im putarse a la respectiva partida de 

la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaria 
G eneral de la G obernación -  E jercicio 2011.

UR T U BEY  -  Samson

M in is te rio  d e  F in an zas  y O b ra s  Púb licas -  D ecre
to  N° 3843 -  25/08/2011 -  E x p ed ien te  N° 0110011- 
71.122/2011-0 y C de . 2

A rtículo Io -A cép tase  con vigencia al 13 de M ayo 
de 2011, la renuncia  presentada p o r la Sra. M ónica 
Silvina Burgos, D N I.N 0 23.584.175, por razones parti
culares, en el Cargo: Jefe de Program a Pagos -  Fuera de 
E scalafón - N °  de O rden 8, dependiente de la D irección 
de Gestión de P ag o s-T eso re ría  General de la Provincia
-  M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas, según De
creto N° 4858/10.

Art. 2° - D éjase establecido que la citada agente no 
ad jun tó  el C ertificado de A ptitud  P sico  -  F ísico  de 
Egreso.

U R TUBEY -  Parodi -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 3844 -  25/08/2011 -  E x p ed ien te  N° 31 -65.035/11 -  
C d e . 4

Artículo Io -A m plíase la autorización conferida por 
D ecreto N° 2092/11, de la C om isión O ficial a la ciudad 
de San Juan, Puerto Rico, para efectuar el m antenim ien
to program ado del H elicóptero Sanitario  Bell 412, M a
trícu la  LV -  ZX O , perteneciente al Estado Provincial 
en el C entro de Servicios Ecolift C orporation, del per
sonal de la D irección General de A viación Civil que a 
continuación se detalla:

- In g . Julio de L u c i a - 13 al 19-08-2011 -  D.N.I. N° 
14.401.920.

- Insp. de A eronave Juan C. N elson -  05 al 16-09- 
2011 -  D.N.I. N° 12.083.541.

- Insp. de A eronaves José L. C astro -  12 al 25-09- 
2 0 1 1 - D.N.I. N° 24.070.702.



B O LE TIN  OFICIAL N °  18.663 SALTA, 1 D E  SE TIE M B R E  D E  2011 PAG. N ° 5 8 i5

Art. 2° - D eberá estarse a la im putación dispuesta 
en el A rtículo 3° del Decreto N° 2092/11.

URTUBEY -  Sam son

M in is te rio  de S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3845 -  

25 /08/2011 -  E x p íe s . n° 12 .077 /10  -  cód igo  139, 
2 9 .7 8 4 /0 9 - c ó d ig o  74

A rtículo Io - Deniégase por inadm isibilidad formal, 
el recurso de alzada interpuesto por el licenciado Pablo 
Fernando Yarade, D .N .I. N° 22 .455.314. contra la Re
solución n° 150-1/10 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta, por el m otivo expuesto en el considerando del 

presente.

. URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Los Anexos que fo rm a n  p a n e  de los Decretos N° 
3823, 383S y  3838, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100023559 F. v/c N° 0002-0 Í488

M in is te rio  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s ten tab le
-  R esolución N" 000666  -  26/08/2011 -  E x p ed ien te  
N° 0050227-125.736/2011-0

Artículo 1° - A probar el p roceso selectivo llevado a 
cabo en la C ontratación D irecta, realizada por el Servi

cio A dm inistrativo F inanciero  del M inisterio  de Am 
biente y D esarrollo Sustentable, para la adquisición de 
doscientos (200) pen drives, por la sum a de doce mil 

seiscientos pesos (S 12.600).

Art. 2o - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 

6838 y  el artículo 12 del D ecreto R eglam entario  N° 

1448/96 y  el D ecreto 337/09 de contrataciones de la 
provincia de acuerdo a lo referido en el art 1° adjudicar la 
contratación directa a  la firm a Angel M atías Pereyra, la 
com pra de los bienes establecidos en el artículo 1.

A lt. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 

lo d ispuesto en el artículo 2 será solventado con las 
partidas presupuestarias del M inisterio  de A m biente y 
D esarrollo Sustentable.

López S astre  

Im p .S  60,00 e) 01/09/2011

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100023543 F. N° 0001-35000

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e 'S a lta

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica

H o sp ita l Púb lico  M a te rn o  In fan til 
Sociedad  del E stad o

L ic itación  P ú b lica  24/11

R epública Argentina -  Provincia de Salta

Objeto: Set de A ccesorios para G ases M edicinales.

E xpdte . N<,0100244-1296 /2011-0 /L P 24-ll

Fecha de A pertura: 22/09/2011 -  H oras: 10

Precio del Pliego: S 150.- (Son Pesos C iento C in
cuenta).

Venta de Pliegos: D epartam ento C om pras -  H ospi
tal Público M aterno Infantil S.E. -  Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 -  Salta. De L unes a V iernes de  8:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: Dp:o. 
C om pras Hospital Público M aterno Infantil S.E., ubi
cado en Avda. Sarm iento N° 1301 -  Salta.

Consultas: Tel. (0387) 432 5000 int. 1 6 3 /1 7 1 /l í8/ 
1 1 1 -4 3 2  5058/63/11/71

Lic. M arta M ercedes T eruel o V einovich  
Jefe de Compras y Almacén 

Hospital Público Materno Infantil 
Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 01/09/2011

O.P. N° 100023541 F. v/c N° 0002-014S7

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

C oord in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo

L icitación  P ú b lica  N° 176/11

O bje to : A d q u isic ión  de  E q u ip am ien to  M édico  
(B om bas de Infusión).

O rganism o Originante: H o sp ita l P ú b lico  M a te r 
no In fan til S.E.

E x p ed ien te : 0100244-1.266/2011-0.

Destino: D iferentes U nidades de Gestión y  Servi
cios del Hospital.

Fecha de A pertura: 2 1 /0 9 /2 0 1 1 -  Horas: 11:00
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Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en la cuenta de B anco M acro 3- 
100-0940684385-3 del Hospital Público  M aterno In
fantil S.E.

M onto  Oficial: S 540 .000 ,00  (Pesos Q uinientos 
C uarenta M il con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los P liegos: En nuestra 
página web “w w w .salta.gov.ar-- L ink C ontrataciones”
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito  en Centro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, p lanta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de Casa de Salta  sito  en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y A pertura: C oor
dinación de  C om pras del Poder E jecutivo  -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock — 
Planta B a ja - A la  E s t e - “Secretaría Genera! de la G o
bernación”.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372  -  4364344.

D ra . M arian a  G onzález Fagulde 
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Im p .S  60 ,00  e) 01/09/2011

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100023507 F. v/c N ° 0002-01478

U n iv ersid ad  N acional de  S a lta  

D irecc ión  de  C o n tra ta c io n es  y  C o m p ras

Lugar y  Fecha: Salta, 24 de agosto de  2.011

N om bre del O rganism o C ontratante: U niversidad 
N acional de  Salta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  P riv a d a  N° 003/11

Ejercicio: 2011

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

E x p ed ien te  N° 18.081/11

R ubro Com ercial: C om bustible y  Lubricantes.

O bjeto de la C ontratación: A dquisic ión de C om 
bustib les para los Vehículos del Parque A utom otor de 
esta U niversidad.

R etiro  o  A dquisición de Pliegos

Lugar/D irección: D irección de C ontrataciones y  

C om pras -  C om plejo U niversitario  Gral. San M artín -  
Avda. B oliv ia 5150 -  Edificio B iblioteca C entral - 2 o 
piso -  4400 -  Salta.

P lazo/H orario : De lunes a  viernes de 8,00 a  13,00.

C osto  del P liego: Sin Costo.

C onsu lta  de Pliegos

L ugar/D irección: D irección de C ontrataciones y  

C om pras -  C om plejo U niversitario  Gral. San M artín  -  
Avda. B olivia 5150 -  Edificio B iblioteca C entral -  2o 
p is o  -  4 4 0 0  -  S a l ta  o en  la  p á g in a  w eb : 
w w w .argentinacom pra.gov.ar, opción “ C ontrataciones 
Vigentes” .

Plazo/H orario : De lunes a viernes de 8 ,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Unicam ente en Dirección de C on
trataciones y  C om pras -  Avda. B olivia 5150 -  Edificio 
B ib lio teca  2° p iso -  4400 -  Saita

Plazo/H orario : H asta la fecha y hora fijadas para  el 
A cto de A pertura.

Acto de A pertura

L ugar/D irección: D irección de C ontrataciones y  

C om pras -  C om plejo U niversitario Gral. San M artín -  
Avda. B oiiv ia  5150 -  Edificio B iblioteca C entral -  2o 
piso  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 5 de Setiembre de 2.011, a las  10,00hs.

O bservaciones G enerales

El P liego de B ases y  C ondiciones Particulares de 
este  Procedim iento  podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a  cotizar o consultado en el sitio w eb de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  “ C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s ” y  en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar .

Plazo de la Prestación: 12 (Doce) M eses a  partir del 
15/09/11, con opción a una prórroga por igual período.

Lugar de Entrega: En boca de surtidor de la/las Esta
ción/es de Servicio que resultaren adjudicataria/s.

M antenim iento de Oferta: 15 (quince) dias hábiles 
a  partir de la fecha del Acto de A pertura.

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Condiciones de Pago: 10 (diez) días hábiles de fecha 
de conform ación de cada factura semanal.

L id ia del Valle F e rn án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Iffip. $ 120,00 e) 31/08 y 01/09/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N ° 100023540. F. N" 0001-34998

S u b  S e c re ta r ía  de  P o lític a  C rim in a l 
y A su n to s P e n ite n c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 148/1]

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0030050-140.199/2011-0  “A dqui
sición de A lim entos balanceados e Insum os para la E la
boración de A lim entos para Sem ovientes” , con destino 
a U nidad Carcelaria N° 6 -  G ranja M odelo R osario de 
Lerm a dependiente de este O rganism o.

Fecha de Apertura: 08 de Setiembre d e2 .0 1 1 -H o ras : 
11:00

Presupuesto O ficial: $ 20 .623,00.- (Pesos: Veinte 
mil seiscientos veintitrés).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  E ntrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración -  D ivisión C om pras -  Av. H ipólito  Y rigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) -  Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642  (In ternos 123 ó 
124).

C o r re o  E le c t r ó n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A d rian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
S ilvia M aldonado  

Sub-Alcaide 
Dpto. Contable -  S.P.P.S.

Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 01/09/2011

O.P. N° 100023539 F. N° 0001-34998

S u b  S e c re ta r ía  de  P o lític a  C rim in a l 
y .A suntos P e n ite n c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  j e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  146/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

: E x p te . N° 0030050-144.059/2011-0 -  “A dquisi
ción de C arne Vacuna en M edia R es”, ccn  destino a 
U nidades C arcelarias N° 1 ,4 , 6, 7, A lc a id íi General, 
E scuela  de Cadetes, Centro de A tención a  Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de M enores) y  Buffet 
de Personal de Salta C apital, dependientes de  este O r
ganismo.

Fecha de Apertura: 08 de Setiembre de 2 .0 .1  -  Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: $ 24 .570,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y  E ntrega de Pliegos: D irección de  A dm i
n istrac ió n -D iv is ió n  C om p ras-A v . H ipólito  Y rigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (In ternos 123 ó 

124)

C o r re o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A drian a  L am onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 01/09/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100023560 F. v /c N ° 0002-01489

M in is te rio  P ú b lico  de S a lta

D irecc ión  de A d m in is trac ió n

A re a  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

R ef. E x p ed ien te  N° 130-13.975/11

C om pras y C ontrataciones del M inister.o  Público 
de Salta, hace saber, que en la C ontratación  ̂ A dquisi
ción de m uebles para sala de reuniones de. C .l.F.” -  
C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 32/11, que se tiam ita  por 
expte N° 130-13.975/11, el C olegio de G obierno por 
R esolución N° 8801/11, ha dispuesto:

!)  A p ro b ar... 2) A djudicar a la firm a Office de C e
c ilia  L. C orrea la com pra del ítem 1: seis (5) butacas

mailto:compras@ametbiz.com.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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para recepción, tap izado color calafate azulino a un 
precio unitario  de $ 695,00 (Pesos seiscientos noventa 
y cinco) y total de  S 4 .170,00 (Pesos cuatro m il ciento 
setenta); ítem 2: diez (10) sillas giratorias a un costo 
unitario  de $ 430 ,00  (Pesos cuatrocien tos trein ta) y 
total de  $4.300,00 (Pesos cuatro mil trescientos). M onto 
total $ 8 .470,00 (Pesos ocho mil cuatrocientos seten
ta). 3) A djud icar a la firm a N ova Inform ática S.A. la 
com pra del ítem  3: dos (2) m esas ratonas base negra, 
tapa gris, a  un precio unitario  de $ 329 ,50  (Pesos tres
c ientos veintinueve con 50/100) y total de S 659,00 
(Pesos seiscientos c incuenta  y nueve). 4) Im p u ta r... 5) 
R eg ís trese ... F irm ado: Dra. A driana M. A rellano -  D e
fensora G eneral, Dra. M irta  L apad -  A sesora General 
de Incapaces, Dr. Pablo  L ópez Virtáis -  P rocurador de 
la Provincia.

M arta N . R od rígu ez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 01/09/2011

O.P. N° 100023549 F. N° 0001-35006

M in is te rio  de  E d u cació n  de  S a lta

R eso lución  (SG A ) N° 004/11 (R efacción  de 
In sta lac io n es E léc trica s  de la U n id ad  E d u ca tiv a  

N° 5083 “ V ic to rin o  de  la P la za ” -  S a lta  C a p ita l) .

S e c re ta r ía  de G estión  A d m in is tra tiv a  y R R H H

D e p a rta m e n to  In f ra e s t ru c tu ra

D irecc ión  G e n e ra l de  A d m in is tra c ió n

D e p a r ta m e n to  C o n tra ta c io n e s

El M inisterio  de Educación de la Provincia inform a 
que en el E x p te . N° 159-53.191/10 -  C o m p ra  D irec ta  
N° 1110/10 -  R eso lución  (SG A ) N° 004/11, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

M artín  F lores Gudiño: R efacción de Instalaciones 
E léctricas de la Unidad Educativa N° 5083 “ Victorino 
de la P laza” -  Salta Capital, por el m onto total de $
3 4 .830 ,00  (Pesos T reinta y  C uatro  M il O chocientos 
T reinta con 00/100 centavos).

C .P .N . S an tia g o  Jorg e  S cam iiffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic. C ristian  A ld erete  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 01/09/2011

O.P. N° 100023548 F .N ° 0001-35006

M in is te rio  de E d u cació n  de S a lta

R esolución (SG A ) N° 019/11 (R ep arac io n es 

v a r ia s  -  U n id ad  E d u ca tiv a  N° 4707 “ S u b  T enien te  

H e rn á n  B e rd in a ” -  P a ra je  T ra n q u ita s  -  D pto .

San M a r tín ) .

S e c re ta r ia  de  G estión  A d m in is tra tiv a  y  R R H H  

D e p a rta m e n to  In f ra e s t ru c tu ra  

D irecc ión  G e n e ra l d e  A d m in is trac ió n  

D e p a r ta m e n to  C o n tra ta c io n e s

El M inisterio  de E ducación de la Provincia informa 
que en el E x p te . N° 159-45.056/11 -  C o m p ra  D irecta  
N° 245/11 -  R eso lución  (S G A ) N° 019/11, resultó  
adjudicataria la siguiente empresa:

D aniel F e rn án d ez  C o n stru ccio n es de D aniel G. 
Fernández: Reparaciones V arias-E scu e la  N° 4707 “ Sub 
Teniente H ernán B erdina” -  Paraje T ranquitas, Dpto. 
San M artín , por el m onto total de $  34.155,00 (Pesos 
T re in tay  C uatro M il C iento C incuenta y  C inco con 00/ 
100 centavos).

C .P .N . S an tiago  J o rg e  S cam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic . C ristia n  A ld erete  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $ 60,00 e) 01/09/2011

O.P. N° 100023547 F. N° 0001-35006

M in is te rio  de  E d ucación  de S a lta

R eso lución  (M .E .) N" 1347/11 (L ic itación  209/10 

C o m p ra  de M o b ilia rio s  V arios. A u m en to  del 2 0 %  

con d estin o  a d is tin to s  estab lec im ien to s 

d e p en d ien te  del M in iste rio  de E d u cación ).

S e c re ta r ía  de  G estión  A d m in is tra tiv a  y  R R H H

D irecc ión  G e n e ra l de  A d m in is trac ió n

D e p a rta m e n to  C o n tra ta c io n e s

El M inisterio de Educación de la Provincia informa 
que en el E x p te . N° 1 5 9 -178 .984 /10- L ic i ta c ió n  P ú 
blica N° 209/10 -  R eso lución  (M .E .) N° 1347/11, re
sultó adjudicataria  las siguientes em presas:
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SERM A N S.R.L.: A dquisición de M obiliarios va

rios, para  E stab lecim ien to s -  D epend ien te  del M i
n is te rio  de E d u cació n  -  p o r el m on to  to ta l de S

4 4 1 .1 5 0 ,0 0  (P esos C u a troc ien tos cu aren ta  y un M il 
ciento cincuenta).

Fem ando Pages: Adquisición de M obiliarios varios, 

para Establecim ientos -  D ependiente del M inisterio de 
Educación -  por el m onto total de S 52.400,00 (Pesos 
C incuenta y dos M il cuatrocientos).

C .P.N. S an tiago  Jorge S cam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ie. C ristian  A lderete  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Im p .S  60,00 e) 01/09/2011

O .P .N 0 100023532 F .N ° 0001-34982

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

D irección de V ia lidad  de  S a lta

C o rre sp o n d e  a  E xp ed ien te  N° 33-107.916

D e acu erd o  a lo e stab lec id o  en el A rt. 24 de la 
L ey 6 .8 3 8 , se in fo rm a el R esu ltad o  de la C o n tra ta 
c ión  D irec ta  p o r L ib re  N eg o c iac ió n  con la M u n ic i
pa lid ad  de La Pom a p ara  rea liza r trab a jo s  m an ten i
m ien to  en A cceso  a La Pom a -  R u ta  P ro v in c ia l 104- 
S y C am ino  V ecinal, au to rizad a  con encu ad re  legal 
en el A rt. 13 de la  Ley 6 .8 3 8  -  P re su p u esto  O fic ia l 

$ 3 5 .1 0 0 ,0 0 .-

Contratación D irecta por L ibre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de La Pom a: Cotiza por la sum a 
total de S 35.100,00. Construcción obras de arte m eno
res y toda otra tarea en Acceso a La Pom a, Ruta Provin

cial N° 104-S (Emp. R.N. N° 40 -  Potrero) y Cam ino 
Vecinal: Potrero -  Paraje Ojo de A r  ia -  Dpto. de La 
Poma.

Por Resolución N° 1410/2011 de esta D irección se 

aprueba el Contrato por el térm ino de tres (3) meses, a 
partir del 01 de ju lio  al 30 de setiem bre/2011.

Ing. G erardo R. V illalba  
Director 

Dirección Vialidad de Salta.
Imp. 5 60,00 e) 01/09/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100023536 F. N° 0001-3^994

S e c re ta ría  de  P o lítica  A m bien ta l 

C on v o cato ria  a A u d iencia  P ab lica

El M inisterio de Am biente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a jn a  A udiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho ru e 
den expresarse sobre el im pacto am bierta l y so c id  de 
un proyecto de habilitación de 713,9 has. En el inm ue
ble m atrícula N° 8321 del Dpto. Anta, expediente N° 
119-32.757/10, iniciado por los Sres. C arm en Rita 
A guilar de López Cabada y A gustín  López C abada de 
acuerdo a  lo establecido por el artículo 49 de la ley 
7070/00.

Fecha y  H ora de la A udiencia: Viernes 23 de Sep
tiem bre de 2011, 11:00 hs.

Lugar de realización: Salón de Usos M últiples ce  la 
M unicipalidad de El Q uebrachal, sito er calle Mamuel 
B elgrano s/N° casi esquina Intendente R a n ó n  Tom sro.

Localidad: El Q uebrachal, Dpto. Anta.

L ugar donde ob ten er v is ta  del E xpte. y  del E stu 
dio de Im pacto  A m bienta l y Social: E r la ciudac. de 
Salta, en B alcarce N° 388 (Secre taría  de P o lítica  A m 
bien ta l), de L unes a  V iernes, en el horario  de 08 :00 a 
14:00 hs.

En El Quebrachal, en su M unicipalidad, sita en Av. 
San M artín y calle Intendente Ram ón Tornero, e i  el 
horario de 8 a 12 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Am biental, 
sita en Balcarce N° 388, C iudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 2 J de Septiem 
bre de 2011.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Dra. M a. Elisa 
Rosa.

Presiden te  de la A udiencia: Dra. G loria L iliana 
M anresa.

Dra. M aría Elisa Rosa 
Profesional Asistente 

Asesoría Legal y Control 
Secretaría de Política Ambiental

Imp. S 198,00 e) 01 ai 05/09/2011
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O .P .N 0 100023411 F .N ° 0001-34843

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Daniel Renaud y  Otros, en Expte. 19.733, ha so li
citado la M anifestación de Descubrim iento de la M ina 
Filom ena de Oro y  C obre D isem inado, en el D eparta
m ento Los Andes, Lugar Centenario.

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  S istem a P o sg a r 94

P.l 7.257.474,14 
P.2 7.257.474,14 
P.3 7.254.100,06 
P.4 7.254.100,06 
P.5 7.257.389,06

3.433.319.80
3.437.082.24
3.437.082.24 
3.431.902,69
3.433.319.80

Superficie concedida 1502.5 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal, sin labrar circar ni culti
var. Esc. H um berto Ram írez, Secretario

Imp. $ 180,00

O .P .N 0 100023152

e) 26/08 y 01 y 09/09/2011

F .N ° 0001-34528

El Dr. Federico C o r te z -Ju e z  (Interino) de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01, que Raúl Enrique Pánico, ha solicitado la con
cesión de la cantera de áridos, denominada: Pánico, que 
tram ita m ediante Expte. N° 19.902, ubicada en el D e
partam ento: M etán -  Lugar: R ío Las Cañas, descripta 
de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  -  S istem a P o sg a r 94 
y C am p o  In chauspe/69 :

3604885.63 
3604898.77
3605209.63
3605209.63

7164019.68
7163973.59
7164048.41
7164003.98

Superficie registrada 1 Has. 456 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. H um berto Ram írez, Secretario

SUCESORIOS

O.P. N° 400000462 R. s/cN °3211

El Dr. Federico Augusto Cortés -  Juez, a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial'5ta. 
N om inación, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en los autos caratulados: “Abraham, M anuel y 
Couselo, Clorinda” Expte. N° 2B -42 .531/93, cítese, por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 723 
del Código Procesal C. y C.), a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que comparezcan en 
el término de 30 días a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Firmado: Dr. Federico 

Augusto Cortés, Juez. Salta, 11 de Abril de 2.011. Dra. 
M aría Alejandra Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo

O .P .N 0 400000461

e)01 al 05/09/2011

F. N° 0004-0340

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 7ma. N o
m inación, Secretaría de la Dra. M aría del Carmen R ue
da, en los au tos cara tu lados: “ H urtado , F rancisco  
Osvaldo s/Sucesorio” Expte. N° 201.729/07, cita a  los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y diario de circulación local. 
Salta, 10 de A gosto de 2011. Dra. Ma. del Carmen Rue
da, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O .P .N 0 400000460

e) 01 al 05/09/2011

F. N° 0004-0339

Imp. S 180,00 e) 11 y 19/08 y 01/09/2011

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial lOma. Nom . en 
los autos caratulados: “ Coronel. José V ictoriano s/Su- 
cesorio” (Expte. N° 1-349.545/11), Secretaría, de la Dra. 
Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, cita y em plaza a to-
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dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para 
que dentro de los trein ta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por ley. Salta, 24 de A gosto de 2011. 
Dra. Irene G utiérrez de D iaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e)01 al 05/09/2011

O.P. N° 400000459 F. N° 0004-0338

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 

Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 7ma. N om i
nación, Secretaría de la Dra. M aría del Carmen Rueda, 

en los autos caratulados: “Zenón Estévez - Sucesorio”, 
Expediente N° 321.373/10, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlo valerlos, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación durante 3 (tres) días. Salta, 17 de Agosto de 

2011. Dra. Ma. del Carm en Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/09/2011

O.P. N° 100023538 F .N ° 0001-34996

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Ira. Nom inación 
del D istrito Judicial N orte, C ircunscripción Tartagal, 
sito en calle B elgrano N° 24 Ciudad, Secretaría de la 
Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
“ Sucesorio de M ansilla  Lucio” Expte. N° 20.880/11, 
cita y em plaza a todos aquellos que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el térm ino de trein
ta (30) días, a contar de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres en el Boletín 
Oficial y el diario El Tribuno. Tartagal, 5 de A gosto de 
2011. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 05/09/2011

O.P. N° 100023537 F. N° 0001-34995

■ La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Ira. N om inación

del D istrito Judicial Norte, C ircunscripción Tartagal, 
sito en calle B elgrano N° 24 C iudad, Secretaría del Dr. 
M artín Gustavo Haro, en los autos caratulados: “ Suce
sorio de Vequi C arlos” Expte. N° 20.595/10, cita y em 
plaza a todos aquellos que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de treinta (30) días, a 
contar de la última publicación, comparezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres en el B oletín  Oficial y el diario 
El Tribuno. Tartagal, 10 de A gosto de 2011. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/09/2011

O.P. N° 100023535 F. N° 0001-34993

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 5° N om inación de esta 
ciudad, Secretaría de la Dra. Sandra C arolina Perea, en 

los autos caratulados: “A lanis M iguel A ngel s/Suceso- 

rio” Expte. N° 342.426/11, cita por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 

Oficial y diario El T ribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de ley. Salta, 23 de Julio  de 2.011. Dra. 

Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/09/2011

O.P. N° 100023529 F .N ° 0001-34978

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de 1“ Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6° Nom inación, Secretaría 
de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: 
“D avila  Gutiérrez, Leonarda s/Sucesorio” Expte. N° 
343.074/11, ordena se cite por edictos, que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y otros de mayor circu
lación a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días corri
dos a contar desde la últim a publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
Art. 724 CPCC. Salta, 18 de Agosto de 2.011. Dra. Cris
tina Beatriz Pocovi. Secretaria.

Imp. S 150,00 e)01  al 05/09/2011
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O .P .N 0 400000456 F. N° 0004-0336

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo -  Juez en lo 
Civil y  Comercial de D écim aN om inación, Secretaría de 
la Dra. M aría A na Gálvez, en los autos caratulados: 
“ M am aní M arta - Sucesorio” Expte. N° 342.545/11, 
cita a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya  sea com o herederos o acree
dores, para que dentro en el térm ino de treinta (30) días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de ley. Publicación por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial. Fdo. Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez. 
Salta, 11 de A gosto de 2.011. Dra. M aría A na Gálvez, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 31/08 al 02/09/2011

O.P. N° 400000455 R. s/c N° 3205

La Dra. H ebe A. Sam son, a  cargo del Juzgado de 

1 ra. Instancia en lo Civil y C om ercial 1 ra. N om inación, 
Secretaría de la Dra. Sara del Carm en Ram allo, en los 
autos caratulados: “ Sucesorio de C arbajal, B raulio” 
Expte. N° 334.059/10, cita p o r edictos que se publica
rán durante tres d ías en el Boletín Oficial y en el D iario 
El T ribuno, a todos los que se consideren con derechos 

a los bienes de ésta  sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 

Salta, 12 de A gosto de 2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 31/08 al 02/09/2011

O.P. N° 400000454 F. N° 0004-0335

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 3o N om inación del D istrito 
Ju d ic ia l del C en tro , S ec re taría  del Dr. C laud io  J. 
Fernández Viera, en los autos caratulados: “A rias de 
B u rg o s, E lb a  L u crec ia  p o r S u c e so rio ” E x p te . N° 
352.805/11, cita a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por edictos durante tres días en el B ole

tín Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 
723 del C.P.C. y C.). Salta, 08 de Agosto de 2011. Dr. 
Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 31/08 al 02/09/2011

O.P. N° 100023526 R. s /cN ° 3209

La Dra. O lga Zulem a Sapag -  Juez 1° Inst. C. y C. 1“ 
Nom . Distr. Jud. Sud M etán, Sec. Dra. Fátim a S. Ruiz, 
en los autos caratulados: “ Suc. Figueroa, Juan C arlos -  
Expte. N° 13525/11 cita por edictos que se publicarán 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y  diario El Tribuno 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días, a partir 
de la últim a publicación, com parezcan a hacer valer sus 
derechos. Fdo. Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez. San José 
de M etán, 16 de A gosto de 2.011. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/08 al 02/09/2011

O .P .N 0 100023525 R. s /c N ° 3208

L a Dra. O lga Zulem a S a p a g -  Juez 1“ Inst. C. y C. 1° 
Nom . Distr. Jud. Sud M etán, Sec. Dra. M aría B. Boquet, 
en los autos caratulados: “ Suc. Ceballos D ante H oracio
-  Expte. N° 13.212/10 cita por edictos que se publica
rán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario  El 
T ribuno a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de trein ta (30) días, 
a partir de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos. Fdo. Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez. 
San José de M etán, 17 de Agosto de 2.011. Dra. M aría 
B eatriz  Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/08 al 02/09/2011

O.P. N° 100023506 F. N° 0001-34963

La Dra. C ristina Juncosa, Juez Subrogante, de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial 9o N om inación, 
en los autos caratulados: “ Sucesorio de M endoza D o
m ingo” Expte. N° 332.465/10, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer-
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los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por 3 días. Dra. Stella M aris Puccí 
de C ornejo, Juez (I). Salta, 03 de M ayo de 2011. Dra. 
M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 31/08 al 02/09/2011

O.P. N° 100023489 F. N° 0001 -34942

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de 2“ N om i
nación en lo Civil y Com ercial del D istrito Judicial del 
N orte -  Orán, Secretaría del Dr. V íctor M arcelo Daud, 
en los autos caratulados: “ Sucesorio de D on Dionicio 
Segovia M ejia” Expte. N° 13.201/00 se ha  dictado la 
siguiente Resolución: San Ramón de la N ueva Orán, 25 

de Julio de 2011. V isto :... C onsiderando:... Resuelve: 
I) D eclarar la apertura de ju ic io  sucesorio de Dionisio 
Segovia M ejía, fallecido el 10 de febrero de 2000. II) 
Ordenar se cite por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y cualquier diario de circula
ción m asiva a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
com o acreedores, para que dentro del plazo de 30 días 
contados desde la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de ley. III) M andar 
se copie, protocolícese y notifíquese. Fdo. Dra. Cristi
na del Valle Barberá, Juez. S.R.N. Orán, 12 de Agosto 
de 2011. Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 30/08 al 01/09/2011

O.P. N° 100023477 F. N° 0001-34931

La Dra. N elda Villada Valdez, Jueza interinamente a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial 7ma. N om inación, S ecretaría  de la Dra. 
J a c q u e lin e  San M ig u e l de M u ru a , en los au to s  
caratulados: “Gil, M artín Tomás s/Sucesorio” Expte. 
346.654/11, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días de la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquense edictos por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y  en un diario  de circulación 
com ercial. Salta, 8 de A gosto de 2011. Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 30/08 al 01/09/2011

O.P. N° 100023473 F. N° 0001-34924

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez, a cargo del Juzgado 
de 1 ra. Ins. en lo Civil y C. de 11 va. Nom., Secretaría N° 
2, en los autos “Ríos José Luis s/Sucesorio” Expte. N °2- 
334.905/10 Ordena: Cítese por edictos a  todos los quese  
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días, comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. Salta, 23 de A gosto de 
2011. Dra. A lejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 01/09/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100023534 F. N° 0001-349S7

Banco de la N ación A rgentina 

P o r  M A R C O S  M . L O P E Z  

JU D IC IA L CON BASE

En la ciudad de M etán, en calle 20 de Febrero 115, 
el día 6 de Setiembre del 2011, a hs. 12,45 por O rden del 
Sr. Juez Subrogante Dr. Julio Leonardo Bavio, a  cargo 
del Juzgado N° 1, Fed. de Salta. Secr. N° 1 de la Dra. 
M aría X im ena Saravia Peretti, en los autos caratulados: 
B anco de la N ación A rgentina vs. Guzm án R o d o l'o  
B altasar y Le Barón de Guzmán, Silvia A l ic ia -  Ordin a- 
rio -  C obro de Pesos -  Expte. N° 891/97. El M artiliero 
M arcos M anuel L ópez, rem atara  con la base  de S
100.000 -  La 1/5 (U na Q uinta) Parte Indiv isa del in
m ueble rural que se le pertenece al codem andado, M a
trícula 767 del Dep. de M etán -  Salta -  P lano 1050 -  
Finca “RUM I Pam pa” -  Limites: N orte y Oeste: Río 
Pasaje o Juram ento. Sur Finca Tres Cañadas, Cat. 11 £5
-  F inca La C uestita  -  Este: Cat. 464 “F inca Chilcas"’. 
Superficies 6,130 Has. 2621,30 m2 -  U bicación: Se 
encuentra  ubicado aproxim . 61 Km. al N ordeste  de la 
C iudad de M etán y se accede po r la R uta  N acional 34 
hasta el R ío Juram ento, A ntes de cruzar el m enciona
do R ío  se g ira por la izqu ierda p ara  tom ar por un 
cam ino consolidado (enripiado), a  10 km encontrando 
el portón de acceso a la finca  m encionada. E stado  de 
O cupación: Se encuentra  ocupado por el dem andada 
R odolfo B altasar Guzm án y  su Sobrino José Fernan
do G uzm án exhibir títu los. M ejoras: De las 6130 Has. 
Según título, se encuentran  desm ontadas 210 y s o b  
140 has aproxim adam ente se encuentran sem bradas 
con poroto  negro siendo la m ism a de p ropiedad del 
Señor José Fernando Guzm án.
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Estas has. Se encuentran cercadas con alam brado 
rural. El resto de las superficies lo configuran m ontes 
con topografía de lom adas pedregosas (lajas) y serra
nías arenosas. Con vegetación con m onte alto y bajo 
con predominio de sueldos esqueléticos, (Granulometría 
gruesa) observándose pendientes pronunciadas. Sin cer
cado perim etral. Construcciones: 1) Posee una cons
trucción antigua de dos habitaciones m edianas y dos 
chicas, una cocina y  baño, ambos precarios, U na galería 
sem icubierta  la m ism a se encuentra conservada C ons
tru ida  en adobe crudo y barro. Techo de chapa de zinc y 
piso de cem ento alisado. 2) O tra construcción de blo
qu e  de  cem en to  y  u n a  g a le r ía  se m ic u b ie r ta  con 
contrapiso  rustico y techo de chapa, y se encuentra 
ocupada p o r el Sr. Juan O lazo con su Señora E sposa en 
carácter de encargado del cam po (puestero). 3) Una 
h ab itac ió n  (d esp en sa) co n stru id a  de lad rillo s  con 
contrapiso de cem ento y techo de chapas de zinc. 4) 
U na hab. de m adera prefabricada, de reducidas dim en
siones, precaria con techo de chapas de zinc para guar
dar granos. 5) Un pozo de agua de escasa profundidad 
con bom ba manual y depósito de agua sin funcionar. 6) 
Dos corrales para animales vacunos con m edidas aproxi
m adas de 40  x 50 m etros. 7) Un corral para porcinos 
con m edidas aproxim adas de 30 x 40 metros. B ase de la 
Subasta: S 100.000. más el 3%  de Com isión y el 1,25%  
de sellado de la D .G R . Form a de Pago: El 30%  del 
precio en el acto de la m ism a y el saldo dentro del 5to. 
D ía  de aprobada la misma. Los im puestos tasas y con
tribuciones estarán a cargo del com prador en caso de no 
haber remanente. Indisponibilidad: A utos Carat. “D i
rección de Vialidad Prov. de Salta c/Toledo de Guzmán, 
B erta A sunción y  otros Tra. R cp.” Expte. 2 .980/04 del 
Juzg. de Io Inst. en lo Cont. Adm. -P c ia .  de Salta. Sobre 
porción a Exp. 43 has. 8730 m2 s/pl. de M ens. y des
m em bram iento para expropiación N° 0001898 por la
D.V. Salta. Expte. 12465/01 que se destinara a la Ejec. 
de obra R uta Pcial. “42” tram o Cnel. M oldes en ruta 
Pcial. 48. Oferta Bajo sobre: N o Procederá la com pra en 
Com isión ni la Indisponibilidad de Los Fondos de la 
Subasta. Art. 598.

Inc. 7. O ferta Bajo Sobre: Se adm iten posturas en 
sobres cerrados, que se abrirán en presencia del público 
antes del remate. Serán sobres no transparentes y cru
zando con su firm a el cierre, quien deberá presentar 
ante el M artiliero interviniente en el dom icilio de la 
Sucursal del Banco laN ación Argentina, de la Ciudad de 
M etán, sito en Calle 9 de Julio 202, hasta el día de la 
subasta Hs. 11, indicando el m onto de la oferta, N om 

bre y apellido, DNI, dom icilio constituido, im porte de 
la seña y com isión en cheque certificado o en su caso, 
boleta de depósito judicial. Concluido el m ismo se p ro
cederá a devolver las ofertas que no prosperen y a la 
lib ranza de cheques ju d ic ia les  si correspondien tes. 
M ayores inform es: Al M artiliero M arcos M . López, 
0387-154691828.

Imp. S 256,00 e) 01 y 02/09/2011

O .P .N ° 100023528 F .N ° 0001-34976

España N° 9 5 5 -0 2 /0 9 /2 0 1 1  -  Hs. 18:00 

P o r  F E R N A N D O  G  B O G N A N N O  

JU D IC IA L CON BASE 

P eu g eo t P a r tn e r  A ño 2008

El d ía viernes 02/09/2011, a h s . 18:00, en calle Es
paña N° 955, de esta ciudad, por Orden del Sr. Juez de 
Ira. Inst. en lo CyC Procesos Ejecutivos N° 4, en los 
autos caratulados: “Eurofrancia S.A. c/Jim énez, Héctor 
Rubén s/- E jecución Prendaria” Expte. N ° 212.308/08, 
rem ataré con la base de S 24.000,00 (corresp. al m onto 
e jecución) un vehículo M ea. Peugeot M od. Partner 
Furgón 1.4 N  PLC Confort, año 2008, dom inio GUV 
501, en el estado visto en que se encuentra pudiendo ser 
visto previo al remate. Form a de pago: contado en el 
acto Arancel de Ley 10% y sellado D .G R . 0,6%  todo a 
cargo del com prador de contado en el acto. Edictos: 2 
días en Bol. Of. y Nvo. D iario. La subasta no se sus
penderá aún cuando el día fijado fuera declarado inhábil. 
In f. M art. P ú b . F.G .B . C el. 1 5 5 -8 2 4 2 4 8 . R esp . 
M onotributo .

Imp. S 100,00 e) 01 y 02/09/2011

O.P. N° 100023501 F. N° 0001-34952

P o r CLA U D IA  D IA Z 

JU DICIAL CON BASE 

T erren o  en G ra l. G üem es

El día 2 de Septiem bre de 2011, a Hs. 18:30 en 
E spaña 955 de esta ciudad, por orden de la Sra. N elda 
V illada Valdez, Juez de Io Inst. en lo Civil y Com ercial 
de 8°Nom inación, Secretaría de la Dra. M agdalena Solá, 
en autos: “Colque, Carlos Benito C ontra Taboada de 
López, Isolina. Ejecución de H onorarios” Expte. 87.933/
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04. Rem ataré con la base, de 2/3 partes del V.F., la 1/ 
84ava parte, o sea la sum a de S 10,34, ubicado en calle 

■Naciones U nidas S/N° sobre el costado oeste de la 
P laza del B° 25 de M ayo e identificado con el catastro 
M atrícula N° 8.088, Sección J, Fracción X X III, del 
D pto. Gral. Güem es, sup. De 2ha. 2 .960  m2. Ext: Fte.

140,00 m. C ñe: 140,00 m. Fdo: 164,OOm. L ím ites se 
gún títu los. Se trata  de un predio baldío con m onte 
bajo, sin ningún tipo  de servicios, sin delim itar y sin 

existir una subdivisión. Estado de O cupación: El m is
mo se encuentra desocupado. C ondiciones: seña 30%, 
sellado D .G R . 1,25%, com isión 5% , todo a cargo del 

com prador en el acto de rem ate, saldo dentro  de los 
cinco d ías de aprobada la subasta. El imp. a la vta. del 
bien (art. 7° - ley 23 .905) no está incluido en el precio 

y se abonará antes de inscribirse la transferencia. La 
subasta se efectuará aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. E dictos 3 días en B. Of. y El N uevo Diario. 

Inform es. M art. C laudia D íaz cel: 155222603 -  IVA 
M o no tribu to .

Imp. S 162,00 e) 31/08, 01 y 02/09/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100023530 F. N° 0001-34979

La Dra. Ana M aría De Feudis de L ucia, Juez de 
Prim era Instancia C ivil y Com ercial D istrito  Judicial 
del N orte  -  Tartagal, Secretaría  del Dr. G ustavo M ar
tín Haro, en autos “Velazquez, C ecilia; M oreno, R a
m ón y o tros c/Solución Sociedad A nónim a, F inancie
ra, Inm obiliaria, Com ercial e Industrial y otros s/Pres- 
cripción adquisitiva” Expte. N° 19.199/09 cita  a los 
dem andados N ico lás Lepri, E hrhard G uillerm o Ervin 
y Yameli Sale V illa lb aa fin  d e q u e  se presente a ju ic io  
y hagan valer sus derechos en el térm ino de seis días 
desde la ú ltim a publicación bajo apercib im iento  de 
designarles defensor oficial para que los represente. 
Publíquese por tres días en el B oletín  O ficial y D iario 
El T ribuno. Tartagal, 16 de A gosto de 2.011. Dr. M ar
tín G ustavo Haro, Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 01 al 05/09/2011

O.P. N° 100023495 F. N° 0001 -34946

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1" Instan
cia en lo Civil y Com ercial de la 1" N om inación, Secre

taría de la Dra. M aría Gabriela García, del D istrito Judi
cial Orán, en los autos caratulados: “ Sofía Farfán vs. 
Fernández José Zenón s/Posesión Veinteaflal” Expte. 
472/10, cita y em plaza al Sr. José Zenón Fernáncez, 
para que dentro del plazo de diez días contados desds el 
siguiente de la últim a publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibim iento de designarse 
defensor de ausentes. Publíquese por tres días en cual
quier diario de m ayor circulación en el Boletín Oficia;. 
Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez. Orán, 15 ds 
A gosto de 2011. Dra. Analia E. Fonseca, Prosecretaría.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 0 1 /0 9 /2 0 1 1

O.P. N° 100023485 F. N° 0001-34936

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo d d  
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
5ta. N om inación, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en los autos caratulados: “Xamena, Laura Deli a 
s/Sucesores Q uinta Isasm endi o Espelta, Em ilio; F ria^  
Guillerm o; Serrey, Carlos; C ornejo, Atilio; Espelta  d ;  
Serrano Enriqueta; Urrestarazu, Juan Antonio; Base i r  i. 
Angel Román; Borelli de Baldi, Angela; Baldi de Vanelli, 
M aría A ngélica; Baldi, B lanca R osa y B aldi, Pedro 
Gerardo s/A dquisición de Dom inio por Prescripción -  
Posesión Veinteaflal” -  Expte. N° 257.666/09, cita a lo ;  
herederos de los Sres.: Espelta, B audilio  Em ilio s/sus 
sucesores, Frías, Guillerm o E. s/sus sucesores, Frías, 
Guillerm o O. s/sus sucesores, Serrey, C arlos s/sus su
cesores, Cornejo, A tilio  s/sus sucesores, Espelta de Se> 
rrano, E nriqueta s/sus sucesores, Urrestarazu, Juan  .A 
s/sus sucesores, U rrestarazu, Juan A ntonio  O. s/su ; 
sucesores, Bascari, Angel Román s/sus sucesores, Bor^lQ 
de Baldi, Angela s/sus sucesores, Baldi de Vanelli, M a
ría A ngélica s/sus sucesores, Baldi, B lanca R osa s/su ; 
sucesores y Baldi, Pedro Gerardo s/sus sucesores, para 
que en el térm ino de seis (6) días que se com putarán a 
partir del día siguiente de la últim a publicación, com pa
rezcan  a e s ta r  a  de rech o  ba jo  a p erc ib im ie n to  de 
designársele D efensor Oficial para que los represente 
en el presente ju ic io  prom ovido por A dquisición de-. 
Dom inio por Prescripción -  Posesión Veinteaflal (art 
343 C.P.C.C.). Publíquese por tres días en el Boletír. 
Oficial y en un Diario de circulación local (Artículo L4í 
y 146 del C.P.C.C.). Salta, 27 de Julio  de 2.011. D ra  
M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 30 y 31/08 y 01/09/2C 11
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O.P. N° 400000448 R .s /c N °3 1 9 8

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia; Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial del D istrito  Judicial 
del Norte - C ircunscripción Tartagal, Secretaría N° 1 del 
D octor M artín Gustavo Haro, en los autos caratulados: 
“R odríguez, M irta M agdalena c/M oreno, M ercedes y 
O tros s/A dquisic ión  de D om inio po r P rescripción” 
Expte. N° 17.011/07, cita por edictos que se publicarán 
por cinco días en el B oletín  Oficial y diario  El T ribuno 
a los señores M ercedes, M oreno; Fidel M oreno; M aría 
del R osario M oreno y  A na A licia M oreno, para que en 
el térm ino de seis d ías contados a partir del siguiente al 
de la ú ltim a publicación com parezca a ju ic io  para hacer 
valer sus derechos bajo apercibim iento de darle inter
vención al Sr. D efensor Oficial. Se inform a que se en
cuentra  en tram ite por ante este Juzgado, los autos 
caratulados: R odríguez, M irta M agdalena s/Benefic¡o 
de L itigar Sin G astos” Expte. N° 16.841/07, téngase 
presente a  los fines que corresponda. Tartagal, 25 de 
A gosto de 2.011. Dr. M artín  G ustavo H aro, Secretario.

Sin Cargo e) 29/08 al 02/09/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 400000439 F. N° 0004-0326

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia de C oncursos, Q uiebras y So
ciedades 1“ N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. 
M aría  V irg in ia  M iran d a  en los au tos cara tu lados: 
“Núñez, N elson Leonel s/Concurso Preventivo (Peque
ño)” , Expte. N° 353.876/11, hace saber que se ha decla
rado la A pertura del Concurso Preventivo de N elson 
Leonel Nuñez, D.N.I. N° 26.899.875, con dom icilio real 
en calle Litoral de Santa Fe N° 2.136 de Barrio El Tribuno 
de Salta Capital y con domicilio legal en calle Z uviriaN 0 
333, 5to. Piso, O ficina “A” de esta ciudad. Se hace 
saber que se han fijado las siguientes fechas: El día 03 de 
Octubre de 2.011, com o vencim iento del plazo que se

acu erd a  a los acreed o res p a ra  que  p resen ten  a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación. El día 15 de 
N oviem bre de 2.011 com o fecha lím ite para que la 
Sindicatura presente el Inform e Individual. El día 03 de 
Febrero de 2.012, com o fecha tope para la presentación 
por parte de la Sindicatura del Inform e General. Se deja 
constancia que si alguno de ellos fuere declarado no 
hábil la fecha se pospone al próxim o día hábil. Se com u
nica que ha sido designado com o Síndico T itular para 
actuar en el m encionado proceso el C.P.N. Gustavo 
Ram ón Villar, con dom icilio procesal en M artín Corne
jo  N° 267 de esta ciudad, donde se recepcionarán los 
pedidos de verificación de créditos los días M artes y 
Jueves, en el horario de 17 a  19 hs. Publíquense edictos 
por cinco (5) días en el B oletín  Oficial y D iario de 
m ayor circulación. Salta, 16 de A gosto de 2.011. Dra. 
Verónica P. Zuviria, Secretaria Interina.

Imp. S 250,00 e) 26/08 al 01/09/2011

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100023517 F .N ° 0001-34967

El Dr. M arcelo R oberto A lbeza, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil, de Personas y Fam ilia del Distrito 
Judicial del N orte -  Orán, Secretaría de la Dra. Adriana 
M aidana Vega, en autos caratulados: “Guzm án Lérida 
Lorena vs. C am pos Juan M anuel -  Tenencia de H ijos -  
Expte. N° 2.254/09, Cita al dem andado Sr. Juan M anuel 
Cam pos por edictos que se publicarán por D os Días en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva, afín  
que tome intervención y haga valer sus derechos en este 
Juicio dentro del plazo de N ueve D ías de la últim a pu
blicación, bajo expreso apercibim iento de designársele 
para que lo represente al D efensor Oficial Civil que por 
tum o corresponda. San Ramón de la N ueva Orán, 27 de 
Julio de 2.011. Fdo. Dra. A driana M aidana Vega, Secre
taria. Dr. M arcelo R oberto A lbeza, Juez.

Imp. $ 100,00 e) 31/08 y 01/09/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100023546 F .N ° 0001-35005

“ B J  C o n su ltan ts  G ro u p  

Sociedad  de R esp o n sab ilid ad  L im ita d a ”

D atos Personales de los Socios: R ita  M arianela 
B r i to ,  a rg e n tin a , D .N .I . 3 3 .9 7 0 .5 2 3 , C U IT  27- 
33970523-8, soltera, de profesión estudiante, nacida el 
7 de M arzo de 1.989, dom iciliada en calle Joaquín Cas
tellanos 226 de la localidad de San Lorenzo, departa
m ento Capital de esta provincia de Salta; y M auro Darío
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B rito , a rg e n tin o , D .N .I . 3 3 .0 9 0 .3 9 5 , C U IT  20 - 
33090395-4, soltero, de profesión estudiante, nacido el 
19 de Febrero de 1.988, dom iciliado en calle Joaquín 
C astellanos 226 de la localidad de San Lorenzo, depar
tam ento Capital de esta provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 27 de Abril de 2.011.

D enom inación: “BJ Consultants G roup Sociedad 
de R esponsabilidad L im itada”.

Domicilio y Sede Social: Domicilio legal en jurisdic
ción de la provincia de Salta. La sociedad establece su 
dom icilio social y fiscal en calle A lsina 731, departa
m ento Capital de esta provincia de Salta.

D uración: N oventa  y N ueve (99) años contados 
desde la fecha de inscripción en el Juzgado de M inas y 
de Prim era Instancia en lo Comercial de Registro de esta 
provincia de Salta.

O bjeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en cual
quier parte de la R epública a las siguientes actividades: 
E m presa consultora de geología, m inería y m edio am 
biente. 1- C onsultoría y asesoram iento geológico. M i
nero y ambiental. 2 -  Evaluación de propiedades m ine
ras y asesoram iento en exploración. 3- Confección de 
inform es de impacto am biental y gestión ambiental. 4- 
A s e s o ra m ie n to  en  b a se  de d a to s  y p ro g ra m a s  
inform áticos referidos a geología y m inería. 5- C apaci
tación de profesionales en el área geológica y minería en 
cuestiones específicas e informáticas. 6- A sesoram ien
to legal de propiedades m ineras en general y gestión 
adm inistrativa de procedim ientos judiciales m ineros en 
juzgados de M inas y D irecciones Provinciales de M i
nería. 7- T rabajos de cam po de m uestreo , m apeo, 
geoquím ica y geofísica. 8- G estión y adm inistración de 
em presas m ineras y asesoram iento legal para la radica
ción de em presas extranjeras. 9- Estudios e informes de 
impacto am biental para todas las etapas de la m inería 
incluyendo estudios para la factibilidad de proyectos 
mineros. A  tal fin la sociedad tiene plena capacidad ju rí
dica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejer
cer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
D oscientos M il Pesos (S 200.000.-), m ediante el apor
te de la so d a  Rita M arianela Brito de un vehículo m arca 
Citroen, M odelo C4 2.0 HDI Exclusive, Tipo Sedán 4 
puertas, año 2.008, m otor Citroen N° 10DY FJ0006568, 
chassis C itroen N° 8bcldrhzk8g552141, al cual le asig

nan el valor de O chenta mil pesos (S 80.000.-) y la 
sum a de C iento Veinte m il pesos (S 120.000.-) en dine
ro efectivo. La transferencia del vehículo a favor de la 
sociedad se efectivizará en el R egistro del A utom otor 
que al efecto corresponda, una vez inscripta la misma. 
El Capital Social se divide en 20.000 cuotas sociales de 
D iez Pesos (S 10.-) valor nom inal cada una, que ios 
socios suscriben en la siguiente proporción: a) R ita 
M arianela Brito suscribe dieciséis mil (16.000) cuotas 

sociales equivalente a C iento Sesenta M il Pesos (S 
160.000.-), com prensivas del 80%  del capital social y 
M auro Darío Brito suscribe C uatro mil (4.000) cuotas 

sociales equivalente a C uarenta M il Pesos ($ 40.000.-), 
com prensivas del 20%  del capital social. En este acto 
de constitución, los socios integran la sum a de Ochenta 
Mil Pesos (S 80.000.-) m ediante el aporte del vehículo 
m arca Citroen descripto precedentem ente, valuado al 
valor de plaza, com prom etiéndose a integrar en safdo 
de C iento Veinte M il Pesos (S 120.000.-) en dinero 
efectivo, el veinticinco por ciento (25% ) en este acto y 
el saldo restante dentro del plazo de dos años contados 
a  partir de la fecha de constitución. Se conviene que el 
capital se podrá increm entar cuando el giro comercial 
así lo requiera.

Adm inistración: La adm inistración, representación 
legal y uso de la firm a social estará a cargo del Gerente, 
socio o no, cuyo núm ero y designación estará a  cargo de 
la asam blea de socios, entre un m ínim o de uno y  un 
máxim o de tres, siendo la duración del cargo por el tér
mino de tres (3) ejercicios y pudiendo ser reelegidos 
indefin idam ente . Los socios designan  a doña  R ita 
M arianela Brito com o Gerente.

Fecha de Cierre del Ejercicio Económ ico: 31 de D i
ciem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro , A utorizo la publi
cación del presente E dicto. Secretaría, Salta, 31 de 
A g o s to  de 2011 . D ra. M arth a  G o n zález  D iez  de 
Boden, Secretaria.

Im p .S  148,00 e) 01/09/2011

ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 100023545 F. N° 0001-35003

S u d am erican a  S .A .C .I.F . y A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA
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Se c ita  a  los señ o res  acc io n is ta s  a la A sam blea  
G eneral O rd in a ria  de A c c io n is tas  que  se ce leb ra rá  

en la sede social de  calle  A lberd i N° 102 de la ciudad 

de Sa lta  el d ía  27  de sep tiem bre  de  2 0 1 1 ,en prim era  
c o n v o ca to ria  a  h o ra s  17:00 y  tran scu rrid a  u n a  ho ra  
de  a p ertu ra  de la  a sam b lea , de no e x is tir  quórum , se 

c ita  a una  seg u n d a  co n v o ca to ria  q u ed an d o  c o n s ti
tu id a  la asam blea  cu a lq u iera  sea  el núm ero de acc io 

n is tas  p re sen te s  con  de rech o  a  vo to , para  tra ta r  el 
sigu ien te

O R D EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
acta de asamblea.

2.- C onsideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrim onial, E stado de Resultados, Estado de E vo
lución del Patrim onio N eto , Estado de Flujo de Efecti
vo, N otas, A nexos e Inform es del auditor, correspon
dientes al ejercicio económ ico N° 44 cerrado el 28 de 

febrero de 2011.

Los accionistas que deseen asistir deberán cum plir 
con el recaudo del artículo 238 2do. párrafo de la Ley de 
Sociedades Comerciales.

E lisa  R iise  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 01 al 07/09/2011

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 100023551 F. N° 0001-35009

C om bustib les del N o rte  S.A.

In sc rip c ió n  D irec to rio

El Dr. Daniel Enrique M archetti Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro, Secretaría de la Dra. Martha 
G onzález D iez de B oden, en los autos caratulados: 
“C om bustible del N orte  S.A. s/Inscripción de D irecto
rio” , Expte. N° 26.916/11, O rdena que habiendo cum 
plido con los requisitos legales la firm a Com bustible del 
N orte S.A. proceda a la inscripción del siguiente D irec
torio  resuelto por A cta de A sam blea O rdinaria  N° 17 de 
fecha 30 de enero de 2009: Presidente: Sr. Eduardo 
Góm ez N aar, D.N.I. N° 12.409.810, con dom icilio es
pecial en Av. Chile N° 1275 de la ciudad de Salta. Vice
presidente: Sra. Francisca Juncosa Duncos, D .N.I. N° 
17.354.358, con domicilio especial en Av. Chile N° 1275 
de la ciudad de Salta. Director Suplente: Sr. Juan Ignacio 
Góm ez N aar, D .N .I. N° 16.734.771, con dom icilio es
pecial en R ivadavia 520 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 31 de Agosto de 
2011. Dra. M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 01/09/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100023558 F .N °0001-35018

C ircu lo  de B om beros R e tirad o s  
de la P ro v in c ia  de S a lta

ASA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA

El C írculo de B om beros R etirados de la Provincia 
de Salta convoca a todos sus asociados a la A sam blea 
General O rdinaria a  llevarse a cabo el día 24 de Setiem 
bre del año 2011, a horas 10.00, en nuestra sede social 
de Av. Juan de D ios U sandivaras n° 1145, de esta C iu
dad, a fin de tratar lo siguiente

ORD EN DEL DIA

1 Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Balance Gral., M em oria, Inform e del Organo de 
Fiscalización e Inventario Patrim onial.

3.- Renovación de la Com isión D irectiva.

4.- D esignación de dos socios para refrendar el 
acta.

H éctor  C. M artín ez  
Secretario 

O scar T oconas  
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 01 y 02/09/2011

O.P. N° 100023556 F. N° 0001-35015

C lu b  N o rte  P a ra p e n te  -  Sa lta

A SA M B LEA  O R D IN A R IA

El Club N orte Parapente convoca a Asam blea Ordi
naria para el d ía 7 de octubre de 2011 a hs. 2 1 :00 o una
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hora más tarde en caso de falta de quórum , en calle 
N eco ch eaN 0 1281 de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta, conform e lo prescripto por el artículo 38 del E s
tatuto Social, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- Lectura, consideración y aprobación de balan
ces/estados de situación patrim onial, m em orias e infor
mes del Organo de Fiscalización de los ejercicios econó
m icos y períodos com prendidos entre el 01/07/2009 a 
30/06/2010 y 01/07/2010 a 30/06/2011.

3.- R enovación de autoridades.

G u ille rm o  B ozo v ich  
Secretario 

Ornar L óp ez  
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 01/09/2011

O .P .N 0 100023555 F .N ° 0001-35013

C lu b  A tlético  N ew ell's  O íd  Boys 
T a rtag a l -  S a lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva del C lub A tlético N ew ell's  
O íd Boys de la C iudad de Tartagal, en uso de sus facul
tades estatutarias y de acuerdo a lo dispuesto por la 
Resolución N° 114/08 de Inspección General de Perso
nas Jurídicas, convoca a A sam blea General O rdinaria 
para ei día 02 de octubre de 2011, a las 10:00 horas en 
las Instalaciones de nuestra Entidad, Calle Cornejo N° 
651, donde se tratará el siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- E lección de dos (2) socios para rubricar y refren
dar el A cta de Asamblea.

3.- Tratam iento, C onsideración y A probación del 
Estado de Situación Patrim onial de fecha 25/06/2011.

4.- Tratam iento de M em oria e Inform e del Organo 
de Fiscalización correspondientes a los períodos com 
prendidos entre los años 2006 al 2010.

5.- Elección de M iem bros de la Com isión D irectiva 
y del Ó rgano de Fiscalización.

1 • G im énez Is id ro  M igu el 
Prosecretario

G ord illo , Jorge A lejan dro  
Vocal Titular 

S g a rd e lis  P a t io  
Vocal Titular

Imp. 5 25,00 e) 01/09/2011

O .P .N 0 100023554 R. s /c N ° 3210

Sociedad  P an  de los, P o b res 
d e .S an  A nton io  -  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

El Hogar San A ntonio de Pad j a  convoca a socias a 
la Asam blea General Ordinaria para el día 23 de setiem 
bre a horas 11 (once), en B asílica M enor San Francisco, 
sito en calle C órdoba y Caseros, de la ciudad de Salta 
Capital, para tratar el siguiente

ORD EN D EL DIA

1.- Lectura del A cta de A sam blea anterior.

2.- Consideración de la M emoria, Balance, Inventa
rio e Inform e del Organo de Fisca ización.

3.- E lección de dos (2) socias para refrendar el 
Acta.

S ilv ia  A rias de C e m e n t  
Vice-Presidenía 

G raciela  D 'A ndrea de L ¿p ez Sanabria  
Presidenta

Sin Cargo e) 01 /0 9 /2 0 11

O .P .N 0 100023553 F. N° 0001-35011

C lu b  Social y D eportivo  G u a ra n í  de M isión  
C h e ren ta  -  T artag a . -  Sa lta

ASA M BLEA  GENERAL O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva del C lub Social y D eporti
vo G uaraní -  de M isión  C herenta, de la C iudad de 

Tartagal, en uso de sus facultades estatu tarias y a lo 
dispuesto  por la R esolución N° 114/08 de Inspección 

General de Personas Jurídicas, convoca a A sam blea 
General Ordinaria para el día 30 de septiem bre de 2011, 

a las 10:00 horas, en las Instalaciones de nuestra  E nti

dad, ubicada en las calles B elén > E benezer, donde se 
tratará  el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.
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2.- Elección de dos (2) Socios para  rubricar y re
frendar el A cta de Asam blea.

3.- T ratam ien to , C on sid e rac ió n  y A probación  de 
los B alances G enerales, M em oria, Inven tario  e In 
form es del O rgano  de F isca lizac ió n  co rresp o n d ien 
tes a los e je rcic ios de los años: 2006 , 2007 , 2008  y 
2009.

4.- Elección de M iem bros de la C om isión D irectiva 
y O rgano de Fiscalización.

A lb erto  Vaca 
Secretario 

A leja n d r o  S á n ch ez  
Tesorero 

D an te  S egu n d o  
Vicepresidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 01/09/2011

O.P. N° 100023552 F. N° 0001-35010

C e n tro  de Ju b ila d o s  y P en sio n ad o s S an ta
T eresita  V illa S aav ed ra  -  T a rtag a l -  Sa lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Com isión D irectiva del C entro de Jubilados y 
Pensionados Santa Teresita de Villa Saavedra, en uso de 
sus facultades estatutarias y de acuerdo a lo dispuesto 
por la R esolución N° 114/08 de Inspección General de 
Personas Jurídicas, convoca a A sam blea General O rdi
naria  para el d ía 30 de septiem bre de 2011, a  las 10:00 
horas, en las Instalaciones de nuestra  Entidad, Cabildo 
y Castelli, donde se tratará el siguiente

O RD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- E lección de dos (2) Socios para rubricar y re
frendar el A cta de Asam blea.

3.- Tratam iento, C onsideración y A probación Ba
lances, M em oria e Inform e del O rgano de Fiscalización 
correspondientes a los años 2009 y 2010.

4.- E lección de M iem bros de la C om isión Directiva 
y  O rgano de Fiscalización.

R eina Isabel V argas 
Pro Secretaria 

E m elda G regoria  M ena  
Pro-Tesorera 

F rancisco  Zam ora  
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 01/09/2011

0 ,P . N° 100023544 F. N° 0001-35001

C á m a ra  de  C om ercio , In d u s tr ia  
y P ro d u cc ió n  de M etán  -  S a lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Com isión D irectiva de la C ám ara de Com ercio, 
Industria y P roducción de M etán, convoca a sus aso
ciados a A sam blea General O rdinaria para el d ía 4 de 
octubre de 2011, a horas 21.00 en su sede social sita en 
calle Pueyrredón N° 6 de la ciudad de San José de Metán, 
provincia de Salta; a fin de tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de la Asam blea 
General O rdinaria anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria corres
pondiente al Ejercicio económ ico N° 36 finalizado el 31 
de diciem bre de 2010.

3.- Lectura y consideración del B alance General, 
Inventario, Estado de Recursos y Gastos e Inform e del 
O rgano de Fiscalización, correspondiente al Ejercicio 
Económico N° 36, finalizado el 31 de diciembre de 2010.

4.- Designación de la Junta Escrutadora.

5.- Elección de Seis Consejeros portérmino de mandato.

6.- Renovación del Organo de fiscalización integra
do por dos m iem bros titu lares y dos suplentes, por 
térm ino de mandato.

7.- D esignación de dos socios presentes para sus
cribir el A cta de Asamblea.

N otas:

d) Las Listas, con la conform idad de los candidatos, 
deberán ser presentadas al Consejo D irectivo para su 
Oficialización hasta 5 (cinco) dias antes de la fecha de la 
Asamblea.

e) El quórum  de la Asam blea será la m itad más uno 
de los socios. Transcurrida una hora después de la fija
da en la citación, sin obtener quórum , la A sam blea 
sesionará con el núm ero de socios presentes.

f) Para tener derecho a participar en la A sam bleá, 
las cuotas sociales deberán encontrarse al día.

L eonardo E nrique H errando  
Secretario General 

F ed erico  José G orostiza  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 01/09/2011
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O .P .N 0 100023531 F .N ° 0001-34981

C olegio  I ta lo  A rg en tin o  B ilingüe  B icu ltu ra l 
D an te  A ligh ieri -  S a lta

A SA M B LEA  GENERAL EXTRA O RD IN A RIA

La A sociación  Civil C olegio  Italo  A rgentino  B i
lingüe B icu ltu ral D ante A ligh ieri convoca  a sus so 
cios a A sam blea G eneral E x trao rd inaria , conform e 
prevé art. 26 del E statu to  Social a*efectuarse en su 
sede s ita  en calle Z u v ir ía N 0 380, p rim er piso  de esta  
ciudad p ara  el d ía 28 de Setiem bre a  hrs. 18.00, para 
tra tar el sigu ien te

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de la Sra. M artha G raciela Carpió 
como auditora del Organo de Fiscalización conforme 
prevé art. 31 del Estatuto Social, a partir del 28 de 
Sepetiem bre de 2011.

2 .- D esv incu lación  de la en tidad  com o adm in is
tra tiv a  de la Srta. M aria  C eleste  B ovari desde fecha 
25/08/10.

3.- L ectura y aprobación de: M em oria, Balance 
General, Inventario, Estados contables, e informe del 
Organo de Fiscalización de Período 2009. •

4 .- A n á lis is  de  s itu ac ió n  p a trim o n ia l y e lab o ra 
c ión  de  B alance  G eneral y E stad o s C o n tab les  año
2 .0 1 0 .

G lenda M aría A m ado  
Secretaria 

A na B auque de C lerico
Vicepresidente 

Imp. S 2 5 ,0 0  e) 01/09/2011

O.P. N° 100023524 F. N° 0001-34974

C o o p e ra tiv a  B ioqu ím ica  
de S a lta  L im itad a

ASAM BLEA G ENERAL ORD IN A RIA

El C onsejo de Adm inistración de la C ooperativa 

Bioquím ica de Salta Lim itada, convoca a sus asociados 
a laA sam blea General Ordinaria a realizarse el día 16 de 
Septiem bre de 2011, a horas 19:30, en la Sede de la 
Institución sito en calle: Facundo de Z u v iriaN 0 969 de 
esta ciudad, a fin de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- E lección de dos Socios para firm ar el Acta.

2.- Lectura y aprobación del A cta An:eri ;r.

3 .- L ec tu ra  y co n sid erac ió n  de la ¡VíeruDria, E s

ta d o s  C o n ta b le s  (B a la n c e  G e n e ra l y C u a d r o s  
A nexos), In form e de A u d ito ría  e Inform e d s l S ín d i

co del E je rc ic io  2010 .

4.- D istribución de Excedentes.

5.- E lección de un S índico-Titular y  u r suplente 

para el ejercicio 2009.

Se recuerda adem ás que de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley 20.337 y los Estatutos Sociales, una r e z  trans
currida una hora de la fijada para laA sam blea. la misma 
com enzará a sesionar cualquiera fuere el num ero de 

Cooperativistas presentes.

H orten sia  del C arm en Z arate  
Secretaria 

Dr. A d olfo  G enovese  
Presidente

Imp. S 50,00 e) 31/08 y 01/09/2011

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O .P .N 0 100023550 F .N ° 0001-3 5007

C olegio U nico de C o rre d o re s  In m o b ilia rio s  
de la P ro v in c ia  de S a lta  (C .U .C .I.S l

L a  Ju n ta  E le c to ra l d e s ig n a d a  p o r C o m is ió n  
Norm alizadora de fecha 18 de Agosto del 2011, convo
ca a elecciones para el día 4 de Noviem bre de 2011 en la 
sede del Colegio, ubicada en calle 20 de Febrero 343, 
PB, Dpto. “B”, de esta ciudad en el horario ; e  8 a  14 
horas, para la elección de la totalidad de los nriembros 
titulares y suplentes del C onsejo D irectivo, cel T ribu
nal de E tica y D isciplina y de la Com isión Remisora de 
Cuentas.

El c ro n o g ra m a  e le c to ra l co m o  los p a d ro n e s  
provisorios y definitivos estará a d isposición de los 
m atriculados en la sede del Colegio, en el horeiio  de 8 a 
12 horas, y de 17 a 20 horas.

A tento a lo dispuesto en el artículo 62 d s la Ley 
7629 podrán ser candidatos todos los colegiados que 
tengan abonadas la m atrícula correspondiente.

¡Marta del M ar Sodero C alvet 
Secretario Junta Electoral 

Dr. M atías C arpió  
Presidente Junta Electoral 

Imp. $ 50,00 e) 0109/2011
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RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100023561

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400000463

Saldo anterior Boletín S 343.719,60

Recaudación
Boletín del día 31/08/11 S 2.867,20

TOTAL s 346.586,80

Saldo anterior Boletín S 39.812,00

. Recaudación
Boletín del día 31/08/11 S 510,00

i TOTAL S 40.322,00

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010  

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben,’ 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión,1 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales, 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, lasi 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y |  
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por A rtículo. 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo i
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín O ficial” y “Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa 
vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que 
la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.


